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El ministro de Gobierno, Marco Oviedo, 
definió tres prioridades: lucha contra el 
narcotráfico, combate al terrorismo y 

lucha contra la trata de personas.

El titular de Defensa, Raúl Salinas, pidió a las 
Fuerzas Armadas defender la economía de 

los bolivianos y evitar el contrabando o
mal uso de los combustibles. 

P.6 P.7

En cuatro días, el Presidente 
avanza con dos compromisos

P.3

El día de su posesión hizo ingresar cisternas con combustibles; ayer el mandatario descendió del vehículo 
presidencial y preguntó a los encargados: “¿Cómo anda? ¿Sigue con filas o más o menos?”; la respuesta fue que ya 
no hay colas. Además, generó acuerdos con organismos y naciones para concretar inversiones y cooperación.
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• Ahora El Pueblo 

El nuevo canciller Fer-
nando Aramayo anun-
ció una reestructuración 
integral de la diploma-
cia y la política exterior 
del país para impulsar la 
“geoeconomía” y la “di-
gitalización”, con el fin de 
fortalecer la presencia in-
ternacional de Bolivia.

“Debemos pensar desde la 
geoeconomía y en la diplo-
macia digital. Nuestras de-
legaciones no deben ser solo 
políticas, sino también co-
merciales”, afirmó Arama-
yo durante su presentación 
como nuevo Ministro de Re-
laciones Exteriores al perso-
nal de la Cancillería. 

El flamante canciller de-
lineó los principales ejes de 
su gestión y anunció que se 
adoptarán decisiones admi-
nistrativas a corto plazo para 
modernizar la gestión insti-
tucional y fortalecer la pre-
sencia internacional del país.

La autoridad anticipó que se modernizará la gestión institucional.

El canciller Aramayo anuncia la 
reestructuración de la diplomacia

Para posesionar a escala 
internacional al país, la auto-
ridad mencionó como estra-
tegia a la “geoeconomía” y a 
la “diplomacia digital”. 

Aramayo fue invitado por 
el presidente Rodrigo Paz Pe-
reira para sumarse a su equi-
po y así sacar adelante al 
país, en su política de Estado 
de “Bolivia en el mundo”.

 Aseveró que acepta el reto 
con humildad y compromiso. 
“Aspiro poder atender a la al-
tura de las circunstancias del 
mandato que asumo. El pre-
sidente Paz fue muy claro al 
recordarnos que no estamos 
en el gabinete por méritos 
acumulados, sino porque la 
patria nos convoca a servir 
con responsabilidad y entre-

El canciller Fernando Aramayo.

Explosión en Nueva Delhi.

• Ahora El Pueblo 

• Ahora El Pueblo 

“Una emocionante nueva 
era para las relaciones entre 
Israel y Bolivia y el mundo 
libre”, dijo el director general 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Eden Bar Tal, lue-
go de la posesión de Rodri-
go Paz como presidente de 
Bolivia. Ahora el Gobierno 
israelí ratificó su predispo-
sición de reanudar los lazos.

La Cancillería de Bolivia 
transmitió su solidaridad 
con la India después de la 
explosión de un vehículo 
en uno de los barrios más 
concurridos de Nueva De-
lhi, que dejó más de ocho 
personas fallecidas y una 
decena de heridos.

El Gobierno de Israel ve de 
manera positiva la elección 
de Paz Pereira como nuevo 
mandatario de Bolivia, porque 
permite retomar los lazos de 
amistad entre ambos países, 
que quedaron interrumpidos 
desde octubre de 2023. 
     Es más, Israel envió al direc-
tor general del Ministerio de 

“En estos momentos de dolor, 
el Gobierno de Bolivia trans-
mite su solidaridad con las fa-
milias afectadas, confía en la 
pronta recuperación de los he-
ridos y hace votos para que se 
supere esa lamentable situa-
ción”, indica en el comunicado 
que emitió ayer la Cancillería.

La explosión ocurrió el 
pasado lunes por la noche y 
tuvo lugar cerca del emble-
mático palacio Fuerte Rojo, 
de la ciudad de Nueva Delhi, 
que alberga aproximadamen-
te a 32 millones de habitantes 
en su área metropolitana.

El primer ministro Naren-
dra Modi calificó de “horrible” 
el incidente y consideró que el 
coche bomba puede tratarse 
de una “conspiración terroris-
ta”, por lo que prometió llevar 
adelante una minuciosa y rápi-
da investigación para que los 
responsables sean procesados 
ante la justicia de la India.

Las primeras investigacio-
nes de  fuentes policiales apun-
tan a un posible vínculo con la 
red de terrorismo desarticula-
da horas antes de la explosión. 
El principal sospechoso es Mo-
hammad Umar, un doctor ca-
chemiro de Pulwama.

“Una emocionante nueva era”: Israel 
ratifica que retomará lazos con Bolivia    

El país 
transmite su 
solidaridad 
con India

Relaciones Exteriores a la po-
sesión presidencial de Bolivia, 
con el objetivo de sostener re-
uniones diplomáticas con Paz.

Bolivia tiene una larga his-
toria de amistad con Israel y el 
pueblo judío. En ese sentido, 
el pueblo israelí espera abrir 
un nuevo capítulo en las rela-
ciones bilaterales y promover 
la cooperación en una amplia 
gama de áreas para el benefi-
cio de ambas naciones.

La postura surge tras la de-
terminación del gobierno de 
Paz de abrir a “Bolivia al mun-
do y el mundo a Bolivia”.

LOS EJES DE TRABAJO SERÁN: GEOECONOMÍA Y DIGITAL

ga al pueblo boliviano”, dijo.
Aramayo fue autoridad 

pública, asesor de políti-
cos y mediador en proce-
sos clave como la Asamblea 
Constituyente de Bolivia y 
el Censo Nacional de Pobla-
ción y Vivienda de 2001. 

Trabajó como coordina-
dor de gestión programá-
tica del PNUD en Bolivia y 
fue asesor en democracia y 
desarrollo de la Oficina Re-
gional del PNUD para Amé-
rica Latina y el Caribe.

Su experiencia interna-
cional abarca América Lati-
na, África y Medio Oriente, 
colaborando con organismos 
como la GIZ, entre otros.

El canciller Aramayo 
expresó su profundo res-
peto por la institución y 
por quienes lo precedieron 
en el cargo. “Tengo claro 
que la silla que voy a ocu-
par no es mía. Mi misión 
es dejarla mejor de lo que 
la recibí, con un estándar 
más alto, porque represen-
ta al país y a todas las y los 
bolivianos”, mencionó.

El presidente Paz y el director general del Ministerio de Relaciones Exteriores israelí, Eden Bar Tal.
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• Mónica Huancollo 

A cuatro días de iniciar su 
gestión gubernamental, el 
presidente Rodrigo Paz Pe-
reira avanza en dos compro-
misos: uno es la provisión y 
abastecimiento de combus-
tibles y otro es la apertura 
de Bolivia al mundo, a tra-
vés de las relaciones diplo-
máticas para generar inver-
siones y cooperación.

“Los compromisos que he-
mos hecho en campaña, uno 
por uno iremos caminando 
para que se vayan cumpliendo, 
pero el primero es conseguir 
ese combustible, esa gasolina 
y diésel”, fue la promesa que 
hizo Paz Pereira, días antes de 
su posesión como Presidente 
de Bolivia, el pasado sábado.

      
COMBUSTIBLE

En cumplimiento de su pro-
mesa, el pasado domingo, un 
día después de su posesión, el 
flamante mandatario puso en 
marcha un operativo de emer-
gencia que permitió el ingre-
so de cisternas cargadas con 
combustible desde Paraguay 
hasta el territorio nacional.

A través de este operativo, 
las filas en los diferentes sur-
tidores del país comenzaron a 
disminuir. La población pace-
ña se mostró optimista al ver 
los carros cisternas.

Ayer, el mandatario visitó 
distintas gasolineras para ve-
rificar la distribución normal 
del combustible y comprobó 
que las filas disminuyeron.

Anunció que el verificativo 
lo realizará también en otras 
regiones del territorio. Con este 
trabajo, Paz Pereira avanza en 
uno de los compromisos he-
chos al pueblo boliviano.

El Jefe de 
Estado 
saluda el 
ingreso de 
cisternas 
acompañado 
de su 
gabinete 
económico.

A cuatro días de comenzar su gestión, 
Rodrigo Paz avanza en dos compromisos

UNA MEDIDA ES EL ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE

El Presidente sostuvo reuniones de alto nivel con diferentes representantes 
internacionales para abrir al país hacia oportunidades de inversión y cooperación.
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El mandatario Rodrigo Paz y el canciller de Alemania, Johann Wadephul.

Llevaré el 
mensaje de 
que Bolivia 

ha vuelto al 
escenario 

internacional”.

Johann Wadephul 

Canciller de Alemania

El presidente 
Rodrigo 
Paz con el 
canciller 
Fernando 
Aramayo, el 
viceministro 
de Asuntos 
Exteriores 
del Japón, 
Hisayuki 
Fujii, y el 
embajador 
de Japón 
en Bolivia, 
Hiroshi 
Onomura.

REUNIONES DE

ALTO NIVEL

Otro paso en su política de 
Estado para la reactivación de 
la economía es la reapertura 
de relaciones diplomáticas; por 
ejemplo, con Estados Unidos y 
otros países, bajo la propuesta: 
“Bolivia en el mundo y el mun-
do en Bolivia” que dio sus pri-
meros resultados.

En este sentido, desde el 
pasado sábado, el mandatario 
tuvo reuniones de alto nivel con 
representantes de Estados Uni-
dos, Alemania, Japón y otros 
países, además de encuentros 
con el Banco Mundial (BM).

En su encuentro con Paz 
Pereira en Santa Cruz, el can-
ciller de Alemania, Johann 
Wadephul, destacó: “Bolivia 

ha vuelto al escenario inter-
nacional” y afirmó que está 
dispuesto a colaborar con el 
Estado. Paz anunció que tras 
estos encuentros en los si-
guientes días dará “buenas 
noticias a los bolivianos”.

El diputado supraesta-
tal Mario Herrera destacó las 

promesas cumplidas por el 
Gobierno nacional y calificó 
los encuentros de alto nivel 
como una “buena señal para 
el país” y para la generación 
de inversiones.

“Son buenas señales sin 
duda para el país. Esperemos 
que pronto haya dólares”, dijo.

Política
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Economía
• Angélica Villca

El presidente Rodrigo Paz 
visita personalmente es-
taciones de servicio para 
verificar la comercializa-
ción de combustibles y la 
reducción de filas. Anunció 
que continuará con esta la-
bor en todo el país.

El Ministerio de Hidro-
carburos precisó que la re-
gularización inicialmente 
es en el eje, con gasolina, y 
la próxima semana se prevé 
llegar al resto de las regiones 
con diésel y gasolina.

VERIFICACIÓN

En un video en sus redes 
sociales, se ve al jefe de Esta-
do llegando a una estación de 
servicio en la ciudad de La Paz 
para verificar la carga de gaso-
lina a vehículos, donde con-
sulta a los trabajadores y cho-
feres sobre el abastecimiento.

“Vengo a consultar cómo 
venía el tema de la gasolina 
(...), ¿sigue con filas o más 
o menos?”, preguntó Paz a 
una trabajadora del punto de 
venta. A lo que ella respon-
dió que ya no hay filas y que 
la disponibilidad de carbu-
rantes es a toda hora.

De la misma forma, con-
sultó a un responsable de la 
estación de servicio, quien 
también le confirmó que la 

El presidente Rodrigo Paz Pereira visitó en persona una estación de 
servicio en La Paz y anunció que lo seguirá haciendo en todo el país.

El Gobierno verifica suministro 
de carburantes en gasolineras

venta está normal y que las 
filas redujeron.

Posteriormente, el Presi-
dente explicó que el mismo 
trabajo se realizará en todo 
el país: “(Estamos) verifican-
do en gasolineras. Lo vamos 
a hacer en el resto del país 
para ver cómo anda la dis-
tribución. Gracias por el es-
fuerzo a todos los hombres y 
mujeres que están haciendo 
esto posible. Gracias”.

DIÉSEL

En una conferencia de 
prensa, el titular de la carte-
ra de Hidrocarburos, Mau-
ricio Medinaceli, dio cuen-
ta de que el abastecimiento 
de gasolina en el eje del país 
se regulariza de forma gra-
dual, y que durante la próxi-
ma semana se prevé norma-
lizar la distribución en el 
resto de las regiones con ga-
solina y diésel.

• Angélica Villca

El ministro de Hidrocarbu-
ros, Mauricio Medinaceli, 
afirmó ayer que la cartera de 
Estado que dirige está con las 
puertas abiertas para recibir 
a la dirigencia del transpor-
te público y dialogar sobre la 
subvención a los carburantes.

La dirigencia del transpor-
te se pronunció también ayer 
sobre el particular y afirmó 
que de levantarse la subven-
ción y elevarse el costo de los 
combustibles para su sector, 
también se incrementará el 
precio de los pasajes.

Cartera de Hidrocarburos se abre 
al diálogo en el tema subvención

CON EL SECTOR DEL TRANSPORTE PÚBLICO

Medinaceli explicó que es 
un mandato del presidente Ro-
drigo Paz el dialogar con los 
sectores y evitar conflictos. 

“Dada la dificultad de este 
tema, durante estas tres se-
manas estamos elaborando la 
forma (en que) se tratará esta 
subvención y se revisará la es-
tructura de precios en el país. 
Al sector transporte, le digo: tie-
nen abiertas las puertas del mi-
nisterio para el diálogo. Si hay 
algo que yo quiero hacer es dia-
logar con la gente”, indicó.

DESVÍO

Refirió que existe preo-
cupación sobre el desvío del 
combustible subvencionado 

EL ABASTECIMIENTO SE NORMALIZA GRADUALMENTE

a países fronterizos, por lo 
que el objetivo es lograr una 
subvención más eficiente y 
asegurar “que llegue a quie-
nes la necesitan”.

“Nos cuesta traer los dóla-
res, nos cuesta traer la gasoli-
na y el diésel. La gente paga el 
subsidio con sus impuestos y 
que alguien haga mal las cosas 
llevando este diésel y gasolina 
al Perú, no me parece correcto, 
honestamente. Es necesario es-
tabilizar este mercado, pero lo-
grar que los subsidios lleguen, 
pues, a quien los necesita, a la 
persona que vende sus jugos 
de naranja y no que alguien se 
haga millonario llevando el dié-
sel a las fronteras”, dijo.

El presidente Paz en una estación de servicio.

“En el caso del diésel, 
poco a poco se va a regulari-
zar; las cisternas que fuimos 
a recoger, el otro día con el 
Presidente, estaban con ga-
solina. La idea era abastecer 
el eje central primero, por 
condiciones de carretera y 
todo eso, y luego, la siguien-
te semana, esperamos que se 
abastezca con diésel y gasoli-
na”, afirmó Medinaceli. 

Agregó que aún existen 
algunas dificultades admi-
nistrativas de la anterior ges-
tión gubernamental, “pero 
si estas cosas se resuelven 
como lo pidió el Presidente, 
entonces, todo el combus-
tible que ingrese llegará al 
consumidor final”.

Agregó que el proceso de 
normalización forma parte de 
una medida de estabilización 
que permitirá avanzar hacia 
un objetivo de fondo: la sos-
tenibilidad en la provisión.
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• Angélica Villca

El Grupo Banco Mundial y 
el presidente Rodrigo Paz 
informaron que tienen acer-
camientos para fortalecer la 
cooperación técnica y finan-
ciera, y apoyar al Gobierno 
con el fin de priorizar temas 
de infraestructura, innova-
ción productiva y fortaleci-
miento institucional.

Ambas partes dieron a cono-
cer la información ayer, a tra-
vés de sus cuentas de X.

“El Grupo Banco Mundial 
está con Bolivia. En este mo-
mento histórico, fortalecemos 
nuestra colaboración técnica 
y financiera para apoyar al go-
bierno del presidente Rodrigo 
Paz a impulsar el crecimiento, la 
generación de empleo y la pros-
peridad en el país”, informó el 
organismo multinacional.

REUNIÓN ESTRATÉGICA 
Acompañó la publicación con 

otra afirmación del presidente 
Paz, que informa sobre el acerca-
miento entre ambas instancias.

“Sostuvimos una reunión 
estratégica con Susana Cor-
deiro Guerra, vicepresiden-
ta del Banco Mundial para 
América Latina y el Caribe, 
junto al ministro de Econo-
mía, Gabriel Espinoza. Este 
acercamiento permitirá arti-
cular cooperación técnica y 
financiera para nuestro plan 

El Banco Mundial informó que “en este momento histórico está con Bolivia” y 
apoyará al Ejecutivo para impulsar el crecimiento y la generación de empleo. 

El BM refuerza la cooperación 
técnica y financiera para el país

de gobierno, priorizando in-
fraestructura, innovación 
productiva y fortalecimien-
to institucional”, publicó el 
Presidente  del Estado. 

Agregó que el Gobierno avan-
za en una agenda de desarrollo 
sostenible con socios estratégi-
cos “para transformar el país”.

LABOR

El Banco Mundial trabaja 
con los países de América La-
tina financiando proyectos, 
ofreciendo asesoría y apoyo 
técnico para promover el de-
sarrollo económico y social, 
para mejorar la calidad de vida 
y abordar desafíos como la po-
breza, el cambio climático y la 
desigualdad. Sus acciones in-
cluyen invertir en infraestruc-
tura de transporte y energía, 
apoyar la reforma de políticas 
económicas, fortalecer la edu-
cación y la salud, y fomentar el 
crecimiento inclusivo en secto-
res como la agricultura.

• Angélica Villca

El ministro de Hidrocarbu-
ros, Mauricio Medinaceli, 
posesionó ayer a Tatiana 
Genuzio Patzi como vice-
ministra de Industrializa-
ción, Comercialización, 
Transporte y Almacenaje 
de Hidrocarburos, con el 
desafío de fortalecer los 
procesos de transforma-
ción emergentes de la nue-
va política sectorial.

Durante el acto de posesión, 
Medinaceli destacó la amplia 
trayectoria técnica y profesional 
de la nueva autoridad, y subrayó 
que su experiencia será funda-

Tatiana Genuzio Patzi es la nueva 
viceministra de hidrocarburos

AYER FUE POSESIONADA POR EL MINISTRO MEDINACELI

mental para consolidar las po-
líticas orientadas a fortalecer la 
producción de hidrocarburos.

Según datos de la cartera 
de Estado, Genuzio es econo-
mista, formada en la Universi-
dad Católica Boliviana, donde 
obtuvo su licenciatura en Eco-
nomía. Complementó su for-
mación con una Maestría en 
Gestión y Políticas Públicas, en 
la Universidad de Chile, ade-
más de un Diplomado en Fi-
nanzas del Clima, lo que le per-
mitió desarrollar una visión 
integral sobre la sostenibilidad 
y la eficiencia en la gestión de 
los recursos energéticos.

“Con más de veinte años de 
experiencia profesional, Ge-

EL GOBIERNO Y EL ORGANISMO SOSTUVIERON UNA REUNIÓN

nuzio se destacó en el campo 
de la regulación, con énfasis en 
los sectores de hidrocarburos, 
electricidad y energías alter-
nativas. Ha liderado procesos 
de estructuración económico-
financiera de modelos tarifa-
rios, análisis de presupuestos 
OPEX y Capex, determinación 
de cadenas de precios para pro-
ductos regulados y diseño de 
metodologías de asignación de 
costos”, reportó Hidrocarburos.

La nueva autoridad tam-
bién desempeñó funciones en 
instituciones públicas como el 
Ministerio de Hidrocarburos, 
la entonces Superintendencia 
de Hidrocarburos, además de 
empresas privadas del sector.
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Tatiana Genuzio, la nueva viceministra del sector de hidrocarburos.

El presidente 
Rodrigo Paz 

junto a la 
vicepresidenta 

del Banco 
Mundial, 

Susana 
Cordeiro. 
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• Angela Marquez

El ministro de Gobierno, 
Marco Antonio Oviedo, 
luego de ser reconocido 
como máxima autoridad 
de la Policía Boliviana por 
el Alto Mando, aseguró 
que iniciará una nueva 
etapa y luchará contra el 
narcotráfico, el terrorismo 
y la trata y tráfico. 

“En este sentido, vamos 
a hacer tres luchas frontales: 
una, contra el narcotráfico. 
Hoy día, desgraciadamente el 
narcotráfico ha alcanzado ni-
veles de ciudadanía en algunas 
regiones del país, donde hay 
ausencia, incluso, del Estado 
nacional como tal”, indicó. 

Además, resaltó que junto 
al verde olivo, se enfrentará 
al narcotráfico con toda su ca-
pacidad para evitar este ilícito 
que afecta al país. 

Remarcó que la Policía debe regirse por tres principios: defender a 
la sociedad, conservar el orden público y hacer cumplir las leyes.

Oviedo luchará contra la trata y 
tráfico, narcotráfico y terrorismo

una Policía respetada, querida 
por la sociedad y comprome-
tida con los derechos huma-
nos”, subrayó.

Denunció que durante los 
últimos 20 años, el populismo 
autoritario destruyó la institu-
cionalidad de varias entidades 
del Estado, incluyendo la Poli-
cía, que fue utilizada con fines 
políticos e ideológicos.

“Por instrucción del Presi-
dente del Estado Plurinacio-
nal, vamos a respetar la insti-
tucionalidad y la meritocracia. 
No aceptaremos recomenda-
ciones ni sugerencias de nin-
guna naturaleza. Los ascensos 
y destinos serán por mérito, 
calidad profesional y forma-
ción técnica”, afirmó.

Además, anunció que se 
trabajará en una nueva Ley de 
Carrera Policial, que garantice 
ascensos transparentes y ba-
sados en especialidad y mé-
rito. También comprometió 
nuevas herramientas logísti-
cas y tecnológicas, incluyendo 
el uso de inteligencia artificial 
para fortalecer la investiga-
ción y el combate al crimen.

“Necesitamos una Policía 
moderna, con tecnología, que 
combine la fuerza con la con-
ciencia social y moral frente al 
narcotráfico”, agregó.

Finalmente, la autoridad 
agradeció el homenaje recibi-
do y reafirmó su compromiso 
de consolidar una Policía “res-
petada, profesional y cercana 
al pueblo boliviano”.

La segunda lucha frontal 
es contra el terrorismo. “Va-
mos a combatir cualquier in-
tento de querer subvertir el 
orden constitucional en el 
país”, agregó.

Por último, resaltó que se 
combatirá la trata y tráfico de 
personas, por lo que se inicia-
rá una nueva etapa bajo los 
principios del nuevo Gobier-
no: “Dios, familia y la patria”.

“Enfrentaremos estos fla-
gelos con toda nuestra capa-
cidad y la fuerza de la Policía 
Boliviana”, aseguró.

MERITOCRACIA

Oviedo remarcó que la 
Policía debe regirse por tres 
principios establecidos en la 
Constitución: defender a la 
sociedad, conservar el or-
den público y hacer cumplir 
las leyes.

“Si la institución policial 
acata estos tres principios 
fundamentales, tendremos 

El Ministro de Gobierno fue reconocido como la máxima autoridad de la Policía.

• Angela Marquez

El ministro de Gobierno, 
Marco Antonio Oviedo, 
posesionó a Ernesto Jus-
tiniano como viceminis-
tro de Defensa Social y 
Sustancias Controladas; 
a Jorge Franz García, de 
Régimen Interior y Poli-
cía; y a Rolando Montaño, 
de Seguridad Ciudadana.

“Hoy estamos completando 
el equipo que va a administrar 
esta importante cartera del Es-
tado con dos premisas: La pri-
mera, eficiencia en la tarea que 
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El Ministro de Gobierno posesionó a sus tres viceministros.

Justiniano, García y Montaño son 
posesionados como viceministros 

EN EL MINISTERIO DE GOBIERNO

va a hacer el Gobierno en la se-
guridad ciudadana. (La segun-
da), como servidores públicos, 
la prioridad de esta cartera de 
Gobierno será el diálogo con 
los sectores sociales”, resaltó 
el ministro Oviedo.

Agregó que la lucha con-
tra el narcotráfico será re-
forzada con la cooperación 
de agencias internacionales, 
como la estadounidense Ad-
ministración de Control de 
Drogas (DEA). 

“Vamos a contar con la co-
laboración de varias agencias 
y de varios países”, explicó.

En esa línea, el vicemi-
nistro Ernesto Justiniano, en 

SE INICIA UNA NUEVA ETAPA EN EL VERDE OLIVO

representación de las otras 
autoridades, informó que re-
quirió a la Fuerza Especial de 
Lucha Contra el Narcotráfico 
(FELCN) los datos estadísticos 
con la finalidad de definir pla-
nes, objetivos y resultados. 

Justiniano coincidió con 
Oviedo y aseguró que su ges-
tión trabajará con las agencias 
internacionales encargadas de 
la lucha contra el narcotráfico.

“Enfrentar al narcotráfico, 
fortalecer nuestras institucio-
nes y proteger a la sociedad re-
quiere decisión, coordinación 
y coraje, pero los bolivianos 
hemos superado desafíos ma-
yores”, resaltó.
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Seguridad

• Angela Marquez

El ministro de Defensa, 
Raúl Salinas, después del 
reconocimiento del man-
do de las Fuerzas Arma-
das (FFAA) y su investi-
dura, reiteró el pedido del 
presidente Rodrigo Paz de 
defender la economía de 
los bolivianos, evitando el 
contrabando o el mal uso 
del diésel y la gasolina. 

La Policía Boliviana ejecu-
tará la orden de aprehen-
sión contra el expresidente 
y actual dirigente cocale-
ro Evo Morales, cuando lo 
disponga la justicia, infor-
mó el ministro de Gobier-
no, Marco Antonio Oviedo.

“Recordarles el pedido de 
nuestro capitán general de 
las Fuerzas Armadas: Sean 
defensores de la economía 
nacional, hagamos nuestro 
mayor esfuerzo para que el 
diésel y la gasolina que se ha 
traído, sean para los bolivia-
nos y no sean utilizados con 
otros fines”, resaltó.

El titular de Defensa plan-
teó la necesidad de actualizar 
la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas (LOFA), promulgada 
durante el gobierno de Jaime 
Paz Zamora, y de construir una 
doctrina militar propia, acorde 
a los intereses nacionales.

“Debemos evitar repetir 
el ejemplo bochornoso del 26 

Las Fuerzas Armadas realizaron un acto de 

reconocimiento al nuevo Ministro de Defensa.

Salinas pide a las FFAA 
defender la economía

“Ninguna transformación 
será efectiva si no recupera-
mos la institucionalidad y la 
verdadera identidad de las 
Fuerzas Armadas, con una 
estricta subordinación a la 
Constitución”, añadió.

El comandante en Jefe 
de las FFAA, Gustavo Pri-
mitivo Anibarro, reafirmó 
el compromiso de la institu-
ción castrense con la Consti-
tución Política del Estado, el 
pueblo boliviano y la patria.

“Reciba la confianza y el 
apoyo de los hombres y muje-
res que visten el uniforme sa-
grado”, resaltó.

de junio de 2024, que que-
dará grabado en la historia 
como el día de la vergüen-
za de las Fuerzas Armadas”, 
manifestó, aludiendo a los 
hechos protagonizados por 
el excomandante del Ejérci-
to Juan José Zúñiga.

El ministro subrayó que 
las Fuerzas Armadas deben 
orientarse hacia la consoli-
dación del Estado con ple-
na independencia académi-
ca, científica y tecnológica, 
avanzando hacia institu-
ciones modernas, fortale-
cidas y adaptadas a las nue-
vas amenazas.

ADEMÁS DE CUIDAR EL DIÉSEL Y GASOLINA

El Gobierno expresó su pro-
fundo pesar por la muerte 
del teniente Deivid Mama-
ni, quien perdió la vida en 
cumplimiento de su deber 
durante un ataque perpetra-
do por contrabandistas en el 
sector de Llokho Llokho, ca-
rretera La Paz–Desaguadero.

sentidas condolencias a la 
familia y amigos del tenien-
te Mamani López, y se une 
al dolor de la familia militar. 
Asimismo, la autoridad des-
taca el sacrificio y la valen-
tía del teniente, quien dio su 
vida en defensa de la patria 
y la ley”, se lee en un comu-
nicado emitido por el Minis-
terio de la Presidencia. 

Según informes preli-
minares, el teniente Mama-
ni, de 25 años e integrante 
del Grupo de Tarea Lacaya, 
fue atropellado por automó-

viles utilizados por contra-
bandistas, quienes además 
lanzaron piedras al perso-
nal y a un vehículo militar. 
El hecho ocurrió cuando ha-
cía un control técnico en un 
puesto móvil en la zona del 
mirador de Llokho Llokho.

La patrulla caminera en-
contró el cuerpo del oficial al 
costado de la vía, junto a su 
credencial, teléfono celular y 
pertenencias personales. Tes-
tigos informaron que minutos 
antes se había producido un 
enfrentamiento.

El Presidente expresa su pésame a 
la familia del uniformado fallecido

FUE ATROPELLADO POR CONTRABANDISTAS

• Angela Marquez

• Angela Marquez

“El caso de don Evo Mora-
les es un tema de la justicia, 
es una competencia jurisdic-
cional. El Ejecutivo va a respe-
tar lo que diga la justicia. En el 
momento en que ésta disponga 
que hagamos uso de nuestras 
facultades ante una orden de 
carácter jurisdiccional, la Poli-
cía Boliviana va a tener que ha-
cerlo”, declaró a los medios.

La causa judicial se origina 
en una denuncia presentada en 
2015, en la ciudad de Yacuiba, 
cuando Morales aún era presi-
dente. El caso está relacionado 
con una presunta relación con 
una adolescente, de la cual ha-
bría nacido una niña, según la 
investigación fiscal. 

La defensa del exmanda-
tario presentó dos incidentes 

Policía cumplirá orden 
de aprehensión de Evo

POR EL CASO DE TRATA

procesales con el objetivo de 
trasladar la causa a la justicia 
indígena, lo que ha retrasado el 
avance del proceso.

El abogado y exjuez de La 
Paz Roger Valverde aseguró 
que Morales no puede some-
terse a la justicia originaria 
campesina por que enfrenta 
procesos por estupro, terroris-
mo y otros delitos graves, se-
gún reportó BTV.

“Son delitos gravísimos que 
atentan contra la libertad se-
xual de las personas y, es más, 
están involucradas niñas que 
habrían sido vejadas, según lo 
que se tiene en la información 
de la acusación”, indicó.
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Una de las conferencias del dirigente 
cocalero Evo Morales.

Las Fuerzas Armadas reconocieron al Ministro de Defensa.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA INTERNA
AJAM/DJU/RES/ADM/INT/80/2025

                La Paz, 05 de noviembre de 2025

(…)

Que, por Informe AJAM/DAF/TEC/INF/RHV/38/2025 de fecha 17 
de octubre de 2025, el Técnico III – Apoyo Administrativo y la 
Jefa de Administración de Recursos Humanos vía el Director 
Administrativo Financiero, solicitaron al Director Ejecutivo 
Nacional de la AJAM, la Actualización de la designación de 
RPA y RPC, la designación del Responsable de Recepción en 
la modalidad ANPE, modalidad contratación menor y Comisión 
de Calificación para Licitación Pública, respectivamente debido 
a las modificaciones del Reglamento Específico del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS) de la AJAM, 
aprobado mediante Resolución Administrativa Interna AJAM/
DJU/RES/ADM/INT/25/2024 de 08 de marzo de 2024 y sus 
modificaciones aprobadas por Resolución Administrativa Interna 
AJAM/DJU/RES/ADM/INT/71/2025 de 08 de octubre de 2025, el 
Director Administrativo Financiero de la Autoridad Jurisdiccional 
Administrativa Minera, solicita se delegue al RPA y RPC.

Que, mediante Informe Legal AJAM/DJU/INFLEG/484/2025, 
de 05 de noviembre de 2025, se recomienda la emisión de la 
Resolución Administrativa Interna a efectos de que se designe al 
Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a 
la Producción y Empleo - RPA; y al Responsable del Proceso de 
Contratación de Licitación Pública, asimismo, se delegue al RPA 
y al RPC la función de designar al Responsable de Recepción 
en la modalidad ANPE y contratación menor y a la Comisión 
de Calificación para Licitación Pública según correspondan sus 
competencias.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo Nacional de la Autoridad Jurisdiccional 
Administrativa Minera - AJAM, ALVARO EDDY ANTEZANA 
GARCIA designado mediante Resolución Suprema N° 31915 de 
10 de octubre de 2025, que suscribe la presente en virtud de la 
jurisdicción y competencia que ejerce por mandado legal:

RESUELVE: 

PRIMERO.- DESIGNAR, como Responsables en todos los 
Procesos de Contratación en las modalidades de Licitación 

Pública (RPC), Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA), 
Contratación Menor, a los servidores públicos que ocupen los 
siguientes puestos:

RESPONSABLE PROCESO/MODALIDAD

Director 
Administrativo 
Financiero 

Responsable del Proceso de 
Contratación en la modalidad 
Licitación Pública - RPC.

Jefe de 
Administración 
y Recursos 
Humanos

Responsable del Proceso de 
Contratación en las modalidades 
Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo - RPA y Contratación Menor.

SEGUNDO.- DELEGAR, al RPC y RPA, la función de designar 
al Responsable o Comisión de Recepción, en procesos de 
Contratación bajo las Modalidades de Licitación Pública, Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo y Contratación Menor, 
respectivamente.

TERCERO.- INSTRUIR la publicación de la presente Resolución 
Administrativa por una sola vez en un órgano de prensa de 
circulación nacional, en cumplimiento a lo establecido en el 
Parágrafo VI del Artículo 7 de la ley N° 2341 de Procedimiento 
Administrativo de 23 de abril de 2002.

CUARTO.- REVOCAR la Resolución Administrativa Interna 
AJAM/DJU/RES/ADM/INT/ 37/2023 de 17 de marzo de 2023 y 
dejar sin efecto cualquier otra disposición contraria a la presente 
Resolución Administrativa.

Regístrese, comuníquese y archívese

Acceda a la Resolución completa por código QR o ingrese a: www.autoridadminera.gob.bo

“En nombre del presi-
dente Rodrigo Paz Pereira, 
el ministro expresa sus más 
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La ministra de Salud, Marcela 

Flores, se pronunció respec-

to a los paros de actividades 

protagonizados por trabaja-

dores y médicos del sistema 

público, asegurando que se 

está trabajando para agilizar 

los pagos pendientes y esta-

blecer un diálogo directo con 

los sectores movilizados.

Flores explicó que, en el 

primer gabinete ministerial, 

el ministro de Economía, Ga-

briel Espinoza, solicitó un in-

forme detallado de todos los 

pagos atrasados, razón por la 

cual se instruyó a los respon-

sables de Recursos Humanos 

Se agilizarán los pagos y el diálogo con los médicos

Sociedad

• Romina Montoya

La ministra de Salud, Marce-
la Flores Zambrana, afirmó 
ayer que su gestión estará 
marcada por grandes retos 
estructurales en el sistema 
sanitario boliviano, entre 
ellos la modernización digi-
tal, la descentralización de 
los servicios y la lucha fron-
tal contra la corrupción.

“El presidente Rodrigo Paz 
ha sido claro: no debe haber 
un solo boliviano que tenga 
dificultades de acceso a un 
servicio de salud”, subrayó.

Flores explicó que Bolivia 

atraviesa una transición epi-

demiológica compleja, en la 

que conviven enfermedades 

infectocontagiosas, como las 

transmitidas por vectores 

o prevenibles por vacunas, 

con males no transmisibles 

como diabetes, hipertensión 

y cáncer. “Este doble esce-

nario genera una carga eco-

nómica importante y exige 

políticas diferenciadas para 

cada territorio”, señaló.

La ministra de Salud, Marcela 

Flores, designó ayer a Roxana 

Salamanca como viceministra 

de Promoción y Vigilancia Epi-

demiológica y Medicina Tradi-

cional, y a José Luis Ríos como 

viceministro de Gestión del 

Sistema Nacional de Salud.

Flores destacó la experien-

cia técnica y el compromiso 

de los nuevos viceministros. 

Salamanca, antes de su nom-

bramiento, se desempeña-

ba como jefa de la Unidad de 

Prevención y Control de En-

fermedades del Ministerio de 

Salud, desde donde impulsó 

acciones de vigilancia epide-

miológica y control de brotes. 

Por su parte, Ríos asumirá la 

gestión operativa del sistema 

nacional, con el desafío de me-

jorar la articulación entre los 

diferentes niveles de atención.

La autoridad de Estado 

anunció que se reducirá el 

número de asesores de la 

cartera a uno solo, quien ten-

drá la responsabilidad ex-

clusiva de coordinar con las 

agencias cooperantes inter-

nacionales. La medida busca 

optimizar recursos y garan-

tizar una gestión más efi-

ciente dentro del ministerio.

La ministra mencionó 

la necesidad de fortalecer la 

atención primaria, mejorar 

el abastecimiento de medi-

camentos y reforzar las cam-

pañas de prevención.

Nuevos 
rostros en dos 

viceministerios

La autoridad reconoció que 

uno de los principales proble-

mas del sector es la segmenta-

ción del sistema de atención, 

donde coexisten servicios pú-

blicos, seguros de corto pla-

zo y clínicas privadas sin una 

coordinación efectiva. “Tene-

mos que lograr la integración 

de estos subsistemas, que hoy 

operan con financiamiento, 

cobertura y gestión diferen-

tes. Ese es uno de nuestros ma-

yores desafíos”, enfatizó.

Entre las primeras acciones 

concretas, la ministra anunció 

la implementación de un siste-

ma electrónico de citas médi-

cas en los hospitales y centros 

de salud públicos del país. “Se 

trabajará para eliminar las filas 

de pacientes, porque es un trato 

inhumano. En tres semanas co-

menzaremos con la fase piloto 

en La Paz, Cochabamba, Santa 

Cruz y El Alto”, informó.

El nuevo sistema permiti-

rá a los ciudadanos programar 

consultas desde sus celulares o 

computadoras, recibir la fecha y 

hora de atención y, si correspon-

de, generar transferencias auto-

máticas entre centros de salud. 

Ministra de Salud anuncia reforma 
digital y lucha contra la corrupción

COMPROMISO CON LOS PACIENTES

Marcela Flores adelantó que implementará un sistema electrónico 
de citas médicas y trabajará por el acceso universal a los servicios.
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Reunión 
situacional 
clave con 
el personal 
directivo y 
técnico del 
ministerio.

Médicos en 
una de sus 
protestas.

“Queremos devolverle dignidad 

al paciente y eficiencia al siste-

ma”, destacó Flores al explicar 

que la plataforma tecnológi-

ca fue desarrollada hace años, 

pero nunca se implementó.

También adelantó que se 

impulsará la descentralización 

sanitaria, transfiriendo perso-

nal y recursos a las regiones 

para garantizar atención conti-

nua y oportuna. “Estamos iden-

tificando cuántos recursos hu-

manos dependen de programas 

nacionales para que sean redis-

tribuidos y fortalezcan los ser-

vicios en las localidades más 

alejadas”, explicó la ministra.

y jefes de programas del Minis-

terio de Salud presentar los re-

portes correspondientes. 

La ministra reconoció que 

hay tres departamentos donde 

aún persisten dificultades ad-

ministrativas relacionadas con 

los desembolsos, pero asegu-

ró que el tema será atendido de 

forma prioritaria.
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• Romina Montoya

El Servicio Departamen-
tal de Salud (Sedes) de 
Pando anunció que hoy 
se reunirá su mesa téc-
nica para determinar la 
emisión de una alerta sa-
nitaria ante el incremen-
to de casos de dengue y 
el inicio de la temporada 
de lluvias en la región.

Las autoridades pandinas 
informaron que ya se registra-
ron 277 casos de dengue en lo 
que va del año, una cifra que 
consideran preocupante debi-
do a las condiciones climáti-
cas que favorecen la prolifera-
ción del mosquito transmisor. 
“Nos encontramos en la fase 
epidémica y, con la llegada de 
las lluvias, los casos podrían 
incrementarse. Por ello, ma-
ñana (hoy) definiremos el ni-
vel de alerta sanitaria que se 
lanzará en el departamento”, 
señaló un responsable del pro-
grama de control del dengue y 
chikunguña del Sedes Pando.

El personal de salud 
anunció que se desplazará 

La medida busca evitar un posible brote epidémico en esos departamentos.

Pando evalúa alerta por dengue y en la 
sede de gobierno se refuerza la prevención

a los diferentes barrios con 
acciones de control y apli-
cación de biolarvicidas. Las 
autoridades pidieron a la 
población colaborar con el 
ingreso de los equipos téc-
nicos a sus viviendas para 
eliminar criaderos del mos-

quito y proteger especial-
mente a los niños, quienes 
son los más vulnerables 
ante la enfermedad.

Mientras tanto, en el de-
partamento de La Paz, el Se-
des La Paz lleva a cabo tareas 
de prevención y control de 

El mosquito transmisor del dengue.

El Pepino en el carnaval paceño.

• Romina Montoya

• Romina Montoya

Un sismo de magnitud 
3,5, registrado la ma-
drugada del lunes en 
el municipio de Azur-
duy, departamento de 
Chuquisaca, ocasionó 
rajaduras en el hospital 
Materno Infantil y en al 
menos tres viviendas 
del centro poblado, ade-
más de generar susto y 
preocupación entre los 
habitantes de la zona.

El Gobierno Autónomo Mu-
nicipal de La Paz denunció 
la apropiación indebida del 
Pepino, personaje emble-
mático del carnaval paceño, 
tras su aparición en la pre-
sentación oficial de la Virgen 
María de la Candelaria 2026, 
realizada en Lima, Perú.

El alcalde de Azurduy, Gri-
seldo Martínez, confirmó los 
daños estructurales y expresó 
su preocupación por la situa-
ción. “El sismo ocurrió cerca de 
la 1.30 de la madrugada del lu-

Durante el evento, la figu-
ra fue exhibida como parte 
de las expresiones culturales 
del altiplano sin mencionar 
su origen paceño, lo que ge-
neró una inmediata protesta 
por parte de las autoridades 
municipales bolivianas.

El secretario municipal de 
Culturas, Rodney Miranda, 
calificó el hecho como “una 
sorpresa indignante”, al ob-
servar al Pepino en un con-
texto ajeno. “No está bien que 
quieran mostrar nuestra cul-
tura como cultura ajena. No-
sotros reconocemos la mari-
nera como peruana o el tango 
como argentino, y pedimos el 
mismo respeto para el Pepino, 
que es de La Paz”, afirmó. 

Por su parte, el concejal Ja-
vier Escalier denunció que la 
utilización del Pepino en la 
promoción de la festividad pe-
ruana constituye una vulnera-
ción al patrimonio cultural de 
La Paz. “La imagen del Pepino 
no pertenece a ninguna otra 
fiesta ni país. Es parte esencial 
de nuestra identidad cultural, 
declarada Patrimonio Cultural 
Inmaterial del Municipio de La 
Paz. Utilizarlo sin autorización 
ni reconocimiento es una falta 
de respeto a nuestra historia y 
a nuestro pueblo”, manifestó.

Sismo de magnitud 3,5 causa daños 
y temor en el municipio de Azurduy

La Paz 
denuncia 
apropiación 
del Pepino 
en Perú

nes y sacudió fuertemente a la 
población. La gente salió a las 
calles asustada, temiendo que 
ocurra otro movimiento”, rela-
tó la autoridad municipal.

El movimiento telúrico se 
sintió con fuerza en distin-
tos sectores del municipio, 
especialmente en el área ur-
bana. Según Martínez, cua-
tro viviendas resultaron con 
rajaduras visibles en pare-
des y techos, mientras que 
el hospital Materno Infantil, 
ubicado en el centro pobla-

do, presentó fisuras en mu-
ros interiores y exteriores.

El alcalde indicó que tras 
el primer temblor se registra-
ron al menos cuatro réplicas, 
siendo la segunda la más in-
tensa. “No fue un solo tem-
blor, se sintieron varios. El 
segundo fue el más fuerte y 
provocó que muchas familias 
abandonen sus casas durante 
la madrugada”, comentó.

El Servicio Nacional de 
Sismología confirmó que 
el epicentro del movimien-

to se registró en la zona de 
Azurduy, a una profundidad 
superficial, lo que explica la 
intensidad del impacto lo-
cal, pese a su baja magnitud. 
No se reportaron personas 
heridas ni pérdidas materia-
les significativas.

El alcalde Martínez anun-
ció que se coordinará con la 
Gobernación de Chuquisaca 
y el Viceministerio de De-
fensa Civil para evaluar po-
sibles medidas de apoyo a 
las familias afectadas.

CASOS DE DENGUE  

fueron registrados por el 

Sedes Pando, mientras que 

en La Paz llegan a 131.

277

POR LAS LLUVIAS Y ENFERMEDADES TROPICALES

enfermedades transmitidas 
por vectores como el den-
gue, zika y chikunguña para 
evitar el incremento de ca-
sos por la época de lluvias.

El director del Sedes, 
Javier Mamani Acarapi, in-
formó que la región man-
tiene cero casos de chikun-
guña y 131 casos de dengue, 
cifra considerablemente me-
nor a la de años anteriores, 
gracias a las acciones pre-
ventivas que se desplegaron 
desde meses previos.

Equipos técnicos se en-
cuentran desplegados en 
los municipios más vul-
nerables, llevando adelan-
te campañas de limpieza y 
educación sanitaria.

Sociedad

EN EL DEPARTAMENTO DE CHUQUISACA
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DÍA: VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2025
SISTEMA NORTE

MANTENIMIENTO DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 11:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Flor de Mayo, Los Olivos, 25 de 
Septiembre, Los Claveles, Lucero, Unión Vencedor, Playa Verde Bajo Inicua, Las Colmenas, Agua 

Clara Bajo Inicua, San Roberto, San Francisco, Bajo Inicua, Pojponendo, Muchanes y comunidades 
aledañas del municipio Palos Blancos de la provincia Sud Yungas.

DÍA: SÁBADO 15 DE NOVIEMBRE DE 2025
CIUDAD DE EL ALTO

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 1 HORA, CUALQUIER MOMENTO 
ENTRE HORAS 01:00 Y 06:00 a las avenidas: Achocalla (entre avenida Panorámica y esquina calle 

Costanera), Panorámica (entre esquina calle Pisagua y avenida Achocalla); calles: 6 de Marzo 
(entre calle Costanera y avenida Achocalla), Costanera y calles adyacentes de la urbanización Santa 

Rosa.
SISTEMA AROMA

MEJORAS EN LA LÍNEA DE ALTA TENSIÓN
Desde horas 06:12 hasta horas 07:40 
Desde horas 17:02 hasta horas 17:56

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades del Alimentador Choquetanga: 
Choquetanga, Villa San Juan, Choquetanga Chico, Tangara, Umapalca, 

Empresas: campamento ENDE CORANI, Cooperativa Minera Tierra de Osos, Cooperativa Minera 
Chunchusamaña, Cooperativa Minera San Juan Qori Qullu, Cooperativa Minera El Platanal, 

Cooperativa Minera Camsey, Sinohydro, Carlos Caballero, campamento Carlos Caballero, TSK, 
ENDE TRANSMISIÓN, SOBOCE, TANZO, TAURO y estación radio base ENTEL en Choquetanga 

Chico del municipio Quime de la provincia Inquisivi.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, 
SUPERVISADA Y REGULADA POR LA AUTORIDAD DE 

FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDERARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 200/2025

La Paz, 11 de noviembre de 2025    

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 232 de la Constitución Política del Estado, establece que la Administra-
ción Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, 
compromiso, interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, cali-
dez, honestidad, responsabilidad y resultados.

Que el parágrafo 1 del artículo 165 de la Constitución Política del Estado establece que el 
Organo Ejecutivo está conformado por la Presidenta o el Presidente del Estado, la Vice-
presidenta o el Vicepresidente, y las Ministras y los Ministros de Estado.

Que el articulo 14, numeral 17 del Decreto Supremo N° 29894, de Organización del Órgano 
Ejecutivo, señala que las Ministras, Ministros del Órgano Ejecutivo, en el marco de las com-
petencias asignadas al nivel central en la C.P.E tienen la atribución de, Designar y remover 
al personal de su Ministerio, de conformidad con las disposiciones legales en vigencia. 

Que el parágrafo I del artículo 7 de la Ley Nº 2341, de 23 de abril de 2002, autoriza a las 
autoridades administrativas a delegar, por causa justificada, el ejercicio de sus compe-
tencias mediante resolución expresa, motivada y pública realizar delegaciones; y que el 
parágrafo VI del mismo artículo dispone que la delegación y su revocatoria surtirán efecto 
a partir de su publicación en un medio de prensa de circulación nacional.

Que el inciso w) del artículo 14 del Decreto Supremo No. 4857, de 6 de enero de 2023, 
entre las atribuciones de las Ministras y Ministros del Estado Plurinacional, señala la de 
emitir Resoluciones Ministeriales en el marco de sus competencias.

Que mediante Decreto Presidencial Nº 5486, de 9 de noviembre de 2025, se designa al 
ciudadano Freddy Alejandro Vidovic Falch, como Ministro Interino de Culturas, Descolo-
nización y Despatriarcalización.

POR TANTO:

El Ministro Interino de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, en ejercicio de 
sus atribuciones conferidas por norma expresa,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-  DELEGAR al Jefe de Unidad de Gestión del Talento Humano 
del Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, ALBERTH EMIL RA-
MOS ARTEAGA, con C.I. 5065240 la atribución de REMOVER al personal del Ministerio 
de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, de conformidad con las disposicio-
nes legales en vigencia.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente delegación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
publicación en un medio de prensa de circulación nacional.

ARTÍCULO TERCERO.- La Directora General de Asuntos Administrativos queda encar-
gada de la publicación y cumplimiento de la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y archívese

POR EXTRAVIÓ EL CERTIFICADO DE 
REGISTRO DE PROPIEDAD- VEHÍCULO 
AUTOMOTOR (CRPVA) DEL VEHÍCULO CON 
PLACA DE CONTROL N°370RSR QUEDA NULO

extravío:
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Una instalación 
artística es exhibida 

durante la exposición 
internacional de arte 

"Por siempre es ahora" 
en el punto escénico 

de las Pirámides de 
Giza, en Giza, Egipto. 

La quinta edición 
de la exposición 

internacional  presenta 
10 obras de artistas de 

diferentes países. 
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B
olivia atraviesa un tiempo de renacimiento. Luego de 
años de distanciamiento en el escenario internacional, 
el país vuelve a mirar hacia el horizonte global. Bajo el 
liderazgo del presidente Rodrigo Paz, el país empren-

de una nueva etapa de apertura y reconstrucción de puentes 
diplomáticos, reafirmando su vocación de diálogo, coopera-
ción y desarrollo compartido.

Esta política exterior renovada no solo busca restablecer víncu-
los con los países hermanos, sino también reconstruir la confianza 
y proyectar la mejor versión de Bolivia hacia el mundo.

La reanudación de relaciones diplomáticas con los Esta-
dos Unidos marca un hito de madurez política y visión estra-
tégica. Este paso abre un horizonte de oportunidades en co-
mercio, inversión, educación y cooperación. Se trata de una 
decisión que envía al mundo un mensaje claro: Bolivia quie-
re crecer con el mundo, no al margen de él; quiere ser parte 
activa de la transformación global, sin renunciar jamás a su 
identidad ni a su soberanía. El respeto mutuo y la voluntad 
de construir en conjunto serán los pilares de esta nueva etapa 
de la política exterior boliviana.

Asimismo, la restitución del intercambio de embajadores 
con Perú reafirma los lazos fraternos entre dos pueblos uni-
dos por la historia, la cultura y el destino. Esta decisión forta-
lece la integración sudamericana y la visión de un desarrollo 
conjunto que trascienda fronteras. Bolivia y Perú, hermana-

dos por el lago Titicaca y por siglos de historia compartida, 
vuelven a caminar juntos hacia un porvenir de cooperación, 
infraestructura y progreso común.

El compromiso internacional del presidente Paz también se re-
fleja en su activa agenda con Europa y Asia. La reunión con el can-
ciller de Alemania marca el inicio de una cooperación renovada 
con un socio clave de la Unión Europea. La diplomacia boliviana 
busca fortalecer proyectos en energías renovables y tecnología, 
entre otras áreas de interés mutuo.

El anuncio de reactivar el crédito de $us 100 millones, median-
te la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA), con-
firma la confianza en la seriedad del Gobierno boliviano. También 
es una clara muestra de que esta nueva etapa de relacionamiento 
ya no se enmarca en un sentido ideológico, sino más bien pragmá-
tico para dar solución a los problemas de la población boliviana.

A ello se suma el encuentro del presidente Rodrigo Paz con el 
Banco Mundial, que abre nuevas posibilidades hacia una coope-
ración técnica y financiera con énfasis en infraestructura, innova-
ción productiva y fortalecimiento institucional.

Con el liderazgo del presidente Rodrigo Paz, el país demuestra 
que dialogar no es rendirse, sino avanzar; que cooperar no es de-
pender, sino crecer juntos; y que abrirse al mundo no es perder so-
beranía, sino ganar oportunidades.

El mundo vuelve a mirar a Bolivia, y Bolivia, con orgullo y espe-
ranza, vuelve a abrirse al mundo.

Bolivia se abre al mundo
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Últimas

• Paulo Cuiza

Bolivia y El Salvador fir-
maron un Memorándum 
de Entendimiento para la 
conformación de la pri-
mera Cámara Binacional 
El Salvador – Bolivia, un 
hito que marca el inicio 
de una nueva etapa en las 
relaciones comerciales 
entre ambos países.

“La creación de esta Cá-
mara Binacional simboliza 
la voluntad compartida de 
promover la integración, el 
comercio y la inversión, me-
diante la conformación de 
un Comité de Trabajo Con-
junto que dará seguimiento 
a los acuerdos y acompañará 
el proceso de constitución de 
esta nueva entidad”, informó 
la Vicepresidencia de la Re-
pública de El Salvador.

MEMORÁNDUM

La firma del memorán-
dum se dio en el marco de la 
visita oficial a Bolivia del vi-

La firma del Memorándum de Entendimiento reunió a 13 empresas bolivianas.

Bolivia y El Salvador sellan pacto 
para la primera Cámara Binacional 

cepresidente de la República 
de El Salvador, Félix Ulloa, 
quien asistió a la investidura 
de Rodrigo Paz como presi-
dente Constitucional de Boli-
via, el 8 de noviembre.

Precisamente, ese día Paz 
anunció, en su discurso, que 
uno de los pilares de su go-

bierno será abrir Bolivia al  
mundo para las inversiones.

Tras la firma del memo-
rándum, Ulloa destacó los 
avances de El Salvador en 
materia económica y de se-
guridad. Asimismo, reafir-
mó el interés del gobierno 
del presidente Nayib Bukele 

El vicepresidente salvadoreño, Félix Ulloa (c), con empresarios bolivianos. 

La población irá a las urnas en 2026.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

En una alianza público- 
privada, la Vicepresiden-
cia del Estado, junto con 
los ministerios de Medio 
Ambiente y Desarrollo 
Productivo y el sector pri-
vado, impulsa una agenda 
legislativa nacional deno-
minada: Sostenibilidad 
con Productividad.

Por segunda vez, el Tri-
bunal Supremo Electoral 
(TSE) remitió a la Asam-
blea Legislativa Plurina-
cional el proyecto de ley 
para organizar las eleccio-
nes subnacionales de 2026 
con el pedido de que sea 
aprobado como máximo 
hasta el 19 de noviembre.

Con ese fin, el vicepresiden-
te del Estado, Edmand Lara, se 
reunió ayer con el ministro de 
Medio Ambiente e interino de 
Desarrollo Productivo y Eco-
nomía Plural, Óscar Mario Jus-
tiniano, y representantes del 
sector empresarial privado. 

Durante el encuentro, que 
se desarrolló en instalacio-
nes de la Vicepresidencia en 

“El día de hoy (ayer) esta-
mos remitiendo nuevamente 
el proyecto de ley y solicitán-
dole, a las nuevas autorida-
des, que lo aprueben en el me-
nor plazo posible, teniendo en 
cuenta que tenemos que con-
vocar hasta antes del 19 de no-
viembre (a elecciones)”, expli-
có en conferencia de prensa el 
vocal del TSE Gustavo Ávila. 

El TSE remitió por prime-
ra vez el proyecto de ley para 
las elecciones subnacionales 
el 9 de octubre. Sin embargo, 
no fue tratado en el pleno de 
la Cámara de Diputados. Los 
nuevos legisladores, que se-
sionaron por primera vez el 8 
de noviembre, en la posesión 
del presidente Rodrigo Paz y 
vicepresidente Edmand Lara 
deberán revisar el proyecto de 
ley para su aprobación.

Los tiempos se van acor-
tando y al TSE le urge que se 
apruebe la ley porque regula-
rá la elección en cinco depar-
tamentos del país —La Paz, 
Cochabamba, Oruro, Potosí y 
Chuquisaca—, que no cuentan 
con estatutos autonómicos, 
además de los municipios que 
no tienen cartas orgánicas.

Alianza por Sostenibilidad con 
Productividad en el Legislativo

Remiten la 
ley para las 
elecciones 
de 2026

ENCUENTRO EN LA VICEPRESIDENCIA DEL ESTADO

La Paz, se destacó la impor-
tancia de construir consensos 
entre el Estado y la iniciativa 
privada para avanzar hacia un 
modelo de desarrollo equili-
brado, que combine el creci-
miento económico con la pro-
tección del medioambiente y 
la reducción de la burocracia. 

VICEPRESIDENTE

El vicepresidente Lara re-
afirmó el pleno respaldo del 
Órgano Ejecutivo al sector 
empresarial, subrayando que 
la Vicepresidencia del Estado 
promoverá una gestión legis-

lativa abierta, participativa e 
inclusiva, orientada a forta-
lecer la inversión privada res-
ponsable en sectores 
estratégicos como 
m e d i o a m b i e n -
te, forestación, 
cambio climá-
tico, bonos de 
carbono y de-
sarrollo soste-
nible, según un 
reporte de la Vi-
cepresidencia.

La primera sesión 
del legislativo tuvo lugar el 8 
de noviembre con la posesión 

del presidente Rodrigo Paz y 
del vicepresidente Edmand 
Lara. Esta semana se tiene en 

agenda la conforma-
ción de comités y 

comisiones para 
la legislatura 
2025-2026.

Con esta ini-
ciativa, la Vice-
presidencia re-

afirmó su rol de 
articulación y lide-

razgo, promoviendo 
el diálogo constructivo 

público y privado para consoli-
dar una Bolivia sostenible.

NUEVA ETAPA EN LAS RELACIONES COMERCIALES

en continuar fortaleciendo 
los vínculos de cooperación 
e invitó a los empresarios a 
explorar las oportunidades 
que ofrece El Salvador.

Según el reporte, el en-
cuentro reunió a 13 em-
presas bolivianas de los 
sectores de telecomunica-
ciones, tecnología, agroin-
dustria, comercio exterior, 
seguros, entre otros, com-
prometidas con impulsar 
la inversión bilateral.

“La firma del memorán-
dum es la culminación del 
esfuerzo de la embajadora 
de El Salvador en Bolivia, 
Sra. Ana Guadalupe Rivas, 
quien ha motivado a los em-
presarios y ha realizado ges-
tiones tanto en Santa Cruz 
de la Sierra como en otras 
ciudades importantes, para 
agrupar a los empresarios; 
así como del Presidente de la 
Cámara Nacional de Comer-
cio del país suramericano, 
Sr. Eduardo Olivo Gamarra, 
cuyos aportes permitieron 
concretar este acuerdo”, re-
fiere el reporte oficial. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

No. ASFI/1126/2025
La Paz, 7 de noviembre  de 2025

VISTOS:

Las Resoluciones Administrativas SPVS/IV/No. 1413 y SPVS-IV-No. 358, de 19 de diciembre de 2006 y 17 de mayo de 2007, respectivamente, de autorización de funcionamiento e inscripción en el Registro del Mercado de Valores (RMV) 
de SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., la Resolución No. 257/2025 de 13 de junio de 2025, correspondiente al Auto Interlocutorio de Consideración de Procedimiento 
Abreviado, emitida por el Juzgado de Instrucción Anticorrupción y Violencia contra la Mujer 15° de la ciudad de La Paz y demás documentación que ver convino y se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa SPVS/IV/No. 1413 de 19 de diciembre de 2006, la ex Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS), resolvió que: “Artículo 1°. 

Autorizar el funcionamiento y la inscripción en el Registro del Mercado de Valores a STARCORP ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A. (STARCORP ASSET MANAGEMENT 
SAFI S.A.), bajo el Número de Registro SPVS-IV-SAF-SSC-010/2006.

Artículo 2°. 

STARCORP ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A. (STARCORP ASSET MANAGEMENT SAFI S.A.) debe proseguir con los trámites señalados por el Código de Comercio 
debiendo en el plazo de 20 días hábiles administrativos contados a partir de su notificación con la presente resolución, presentar a esta Superintendencia original o copia legalizada del certificado de registro de la sociedad emitido 
por Fundempresa”.

Que, con Resolución Administrativa SPVS-IV-No. 358 de 17 de mayo de 2007, la SPVS resolvió que: “ARTÍCULO 1°. 

Modificar el Artículo 1ro. de la Resolución Administrativa SPVS-IV-No. 1413 de fecha 19 de diciembre de 2006, el mismo que a partir de la fecha deberá decir: “Autorizar el funcionamiento y la inscripción en el Registro del Mercado de 
Valores a SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., bajo el Número de Registro SPVS-IV-SAF-SSC-010/2006”.

ARTÍCULO 2°. 

En el plazo de 20 días hábiles administrativos a partir de su notificación con la presente, SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A. debe presentar a esta Superintendencia una 
copia legalizada de sus Estatutos Sociales en los que se incluyan las modificaciones aprobadas por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 13 de abril de 2007.

ARTÍCULO 3°. 

SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A. debe proseguir con los trámites señalados por el Código de Comercio debiendo en el plazo de 20 días hábiles administrativos contados 
a partir de su notificación con la presente resolución, presentar a esta Superintendencia original o copia legalizada de la Escritura Pública No. 685/2007 con el registro ante Fundempresa”.

Que, a través de la Resolución Administrativa SPVS-IV-N° 060 de 6 de febrero de 2009, la SPVS resolvió que: “ARTÍCULO 1° 

Autorizar el funcionamiento e inscribir en el Registro del Mercado de Valores de la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, de RENTA ACTIVA FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO CORTO PLAZO administrado por Santa 
Cruz Investments Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. bajo el número de Registro SPVS-IV-FIA-RAC-029/2009 asignado por el Registro del Mercado de Valores.

ARTÍCULO 2° 

RENTA ACTIVA FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO CORTO PLAZO deberá entrar en funcionamiento dentro del plazo máximo de los 45 (cuarenta y cinco) días corridos y calendario siguientes a la fecha de notificación a Santa Cruz 
Investments Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., con la presente Resolución Administrativa.

ARTÍCULO 3°

Santa Cruz Investments Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. deberá dar estricto cumplimiento a lo determinado por el artículo 53 de la Normativa para los Fondos de Inversión y sus Sociedades Administradoras, 
aprobada mediante Resolución Administrativa SPVS-IV-N° 421 de 13 de agosto de 2004”.

Que, mediante Resolución ASFI N°1067/2010 de 20 de diciembre de 2010, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), resolvió que: “PRIMERO.- Autorizar el funcionamiento y la inscripción en el Registro del Mercado de 
Valores de “RENTA ACTIVA BOLIVIANOS - FONDO DE INVERSION ABIERTO DE CORTO PLAZO” bajo el Número de Registro ASFI/DSV-FIA-RBF-001/2010, que será administrado por SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSION S.A.

SEGUNDO.- SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A. en su calidad de administrador de “RENTA ACTIVA BOLIVIANOS — FONDO DE INVERSIÓN ABIERTO DE CORTO 
PLAZO”, debe dar estricto cumplimiento a lo determinado por el artículo 53 de la Normativa para los Fondos de Inversión y sus Sociedades Administradoras, aprobada mediante Resolución Administrativa SPVS-IV-No. 421 de 13 de 
agosto de 2004.

TERCERO.- De conformidad a normas vigentes, SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSION S.A. será directamente responsable por la presentación de toda la información requerida 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero.

CUARTO.- La autorización e inscripción en el Registro del Mercado de Valores no implica calificación ni responsabilidad alguna por parte de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero respecto a la  solvencia de las personas 
naturales o jurídicas inscritas, ni del precio, la bondad o negociabilidad del Valor o de la entidad inscrita en su caso”.

Que, con Resolución ASFI/1467/2017 de 20 de diciembre de 2017, ASFI resolvió que: “PRIMERO.- Autorizar la inscripción en el Registro del Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de las Acciones 
Suscritas y Pagadas de SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., bajo las características descritas anteriormente asignándole el Número de Registro y Clave de Pizarra:

Número de Registro Clave de Pizarra Clasificación

ASFI/DSVSC-EA-SSC-010/2017 SSC1U ACC

SEGUNDO.- Conforme a normas legales vigentes SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., debe cumplir con la presentación oportuna de toda la información requerida 
en forma periódica y de manera especial aquella referida a su incremento de capital y la apropiación contable, así como la información solicitada por esta Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero para su control y vigilancia 
correspondiente, sin restricción alguna, a cuyo efecto se ejecutará el seguimiento constante sobre dicha información.

TERCERO.- SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., debe cancelar las tasas de regulación establecidas en el Decreto Supremo N° 25420 de 11 de junio de 1999, modificado 
mediante Decreto Supremo N° 27995 de 28 de enero de 2005, que establece el Régimen de Registro de Tasas de Regulación de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero y demás normativa en vigencia.

CUARTO.- La autorización e inscripción en el Registro del Mercado de Valores no implica certificación ni responsabilidad alguna por parte de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero respecto a la solvencia de las personas 
naturales o jurídicas inscritas; ni del precio, bondad o negociabilidad de los Valores de la entidad inscrita”.

Que, con Resolución Administrativa ASFI/1094/2023 de 13 de octubre de 2023, ASFI determinó que: “(…)

PRIMERO.-  ESTABLECER la extinción de las Resoluciones ASFI/1384/2017, ASFI/1497/2017 y ASFI/335/2020, de 28 de noviembre de 2017, de 26 de diciembre de 2017 y de 23 de julio de 2020, respectivamente, así como 
de las Licencias de Funcionamiento ASFI/023/2017 y ASFI/20/2020, de 26 de diciembre de 2017 y de 30 de septiembre de 2020, correspondientemente, conllevando que esta Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero no considere a Santa Cruz FG Sociedad Controladora S.A., como una Sociedad Controladora de un Grupo Financiero en el marco de la Ley N° 393 de Servicios Financieros.

SEGUNDO.- DISPONER el cese inmediato de funciones como Sociedad Controladora que realiza Santa Cruz FG Sociedad Controladora S.A., así como aquellas que hagan a su objeto social y exclusivo establecido en la Ley N° 
393 de Servicios Financieros.

TERCERO.-  PROHIBIR a Santa Cruz FG Sociedad Controladora S.A., así como a aquellas entidades antes consideradas como Empresas Financieras Integrantes del Grupo Financiero SCFG, actuar de manera conjunta frente 
al público, ofrecer servicios financieros combinados o agregados, declararse como integrantes del Grupo Financiero, hacer uso de denominaciones iguales o semejantes que las identifiquen frente al público como 
integrantes de un mismo Grupo Financiero, añadiendo la expresión “Grupo Financiero”, llevar a cabo operaciones que les sean permitidas a través de oficinas y sucursales de atención al público de las Empresas 
Financieras Integrantes del Grupo Financiero, compartir instalaciones para la prestación de sus operaciones y servicios financieros, intercambiar información sujeta a confidencialidad o reserva. (…)”.

Que, con nota SC SAFI 35/2025 de 20 de enero de 2025, SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., en cumplimiento a las disposiciones del Reglamento del Registro del 
Mercado de Valores, contenido en el Título I, Libro 1° de la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores (RNMV), remitió la Tarjeta de Registro actualizada de la entidad, en la cual se advirtió entre otros aspectos, la composición 

accionaria de la Sociedad, señalada a continuación:

Nombre
No. 

Documento
Nacionalidad Acciones % Accionario Profesión

Tipo de 
Acción

Santa Cruz FG Sociedad Controladora S.A. (Ex SOCIEDAD 

CONTROLADORA) 973 9.10.25
350660022 Bolivia 33.191          51,0631000000 Ordinaria

Santa Cruz Financial Group S.A. 144578020 Bolivia 31.807          48,9338000000 Ordinaria

Mertens Olmos Juan Ricardo 1721978 BE Boliviana 1                   0,0015000000 Lic. en Económia Ordinaria

Santa Cruz Asset Management Sociedad Adm. de Activos S.A. 421751029 Bolivia 1                   0,0015000000 Ordinaria

Accionistas 

Que, por Resolución No. 257/2025 de 13 de junio de 2025, correspondiente al Auto Interlocutorio de Consideración de Procedimiento Abreviado, emitida por el Juzgado de Instrucción Anticorrupción y Violencia contra la Mujer 15° de la 
ciudad de La Paz, dispuso como Autor y Culpable a la sociedad de Santa Cruz Financial Group S.A., Santa Cruz Asset Management Sociedad Administradores de Activos S.A., Santa Cruz Sociedad de Inversiones de Bienes 
Raíces SIBRA S.A., Santa Cruz FG Sociedad Controladora S.A. y Sociedad de Inversiones de la Sierra S.A., en grado de autoría del delito de Legitimación de Ganancias Ilícitas, estableciendo como sanción, el decomiso de 
todos los recursos, bienes, rentas, acciones y derechos de dichas entidades, así como la pérdida de sus personalidades jurídicas y la cancelación de sus matrículas ante el Servicio Plurinacional de Registro de Comercio (SEPREC), 
quedando la mencionada Resolución plenamente ejecutoriada. 

Que, SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., mediante nota SC SAFI 252/2025, recibida el 17 de octubre de 2025, en atención a la carta ASFI/DSV/R-235589/2025 de 13 
de octubre de 2025, entre otros aspectos, detalló la información correspondiente a los participantes que mantienen sus cuentas de participación al 30 de septiembre de 2025, en los Fondos de Inversión que actualmente administra, 
evidenciando que en Renta Activa Fondo de Inversión Abierto Corto Plazo permanecen cuatro (4) cuentas de participación, de las cuales tres (3) corresponden a personas jurídicas y una (1) a persona natural; mientras que en Renta 
Activa Bolivianos Fondo de Inversión Abierto de Corto Plazo se mantienen treinta y tres (33) cuentas de participación, de las cuales ocho (8) pertenecen a personas jurídicas y veinticinco (25) a personas naturales. 

Que, mediante nota CAR/SEPREC/DRC N° 0214/25, de 28 de octubre de 2025, SEPREC comunicó al Juez de Instrucción Penal, Anticorrupción y Violencia contra la Mujer N° 15 de la ciudad de La Paz, que procedió a la cancelación 

de las matrículas de comercio de las siguientes sociedades comerciales:

N° Sociedad Comercial Matrícula Código de Certificado
1 Santa Cruz Financial Group S.A. 144578020 952227/2025

2 Santa Cruz FG Sociedad Controladora S.A. 350660022 952232/2025

3 Santa Cruz Asset Management Sociedad de Administradores de Activos S.A. 421751029 952272/2025

4 Santa Cruz Sociedad de Inversiones de Bienes Raíces SIBRA S.A. 338722028 952269/2025

5 Sociedad de Inversiones de la Sierra S.A. 318576020 952257/2025

Que, de acuerdo al reporte diario de “Cartera de Agencias de Bolsa”, remitido a ASFI por la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., al 5 de noviembre de 2025, se encuentran registradas en el Sistema de Registro de Anotaciones 

en Cuenta de dicha entidad, los titulares de las acciones de SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., conforme se detalla a continuación:   

Fecha de 
Información

Nombre CUI CI/NIT
Tipo de 
Valor

Clave Valor
Cantidad 
Total de 

Acciones

Fecha de 
Emisión de 
Acciones

Valor 
Nominal

05/11/2025 MERTENS OLMOS JUAN RICARDO 1721978 Acciones ACC-SSC1U 1                 10/09/2018 1.000,00

05/11/2025
SANTA CRUZ ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE ACTIVOS S.A.
421751029 Acciones ACC-SSC1U 1                 10/09/2018 1.000,00

05/11/2025 SANTA CRUZ FINANCIAL GROUP S.A. 144578020 Acciones ACC-SSC1U 31.807        10/09/2018 1.000,00

05/11/2025 SANTA CRUZ FG SOCIEDAD CONTROLADORA S.A. 350660022 Acciones ACC-SSC1U 33.191        10/09/2018 1.000,00

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 331 de la Constitución Política del Estado, promulgada el 7 de febrero de 2009, establece que: “Las actividades de intermediación financiera, la prestación de servicios financieros y cualquier otra actividad relacionada 
con el manejo, aprovechamiento e inversión del ahorro, son de interés público y sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme con la ley”.

Que, el Parágrafo I del Artículo 332 de la señalada Norma Suprema, determina que: “I. Las entidades financieras estarán reguladas y supervisadas por una institución de regulación de bancos y entidades financieras. Esta institución 
tendrá carácter de derecho público y jurisdicción en todo el territorio boliviano”, reconociendo el carácter constitucional de ASFI.

Que, el Artículo 16 de la Ley N° 393 de Servicios Financieros, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, dispone que: “La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, tiene por objeto regular, controlar y supervisar 
los servicios financieros en el marco de la Constitución Política del Estado, la presente Ley y los Decretos Supremos reglamentarios, así como la actividad del mercado de valores, los intermediarios y entidades auxiliares del mismo”.

Que, mediante Resolución Suprema N° 28842 de 21 de julio de 2023, el señor Presidente Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia designó a la Lic. Ivette Espinoza Vasquez como Directora General Ejecutiva a.i. de la Autoridad 
de Supervisión del Sistema Financiero.  

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 11 de la Ley Nº 1834 del Mercado de Valores de 31 de marzo de 1998 (LMV), dispone que: “Créase el Registro del Mercado de Valores, en adelante “El Registro”, dependiente de la Superintendencia de Valores, Pensiones 
y Seguros, con el objeto de inscribir los Valores de oferta pública, los intermediarios y demás participantes del mercado y proporcionar información de libre consulta y certificación al público en general. 

El registro inscribirá la información pública respecto a: (…)

F) Fondos de inversión

G) Las sociedades administradoras de fondos de inversión (…)”. 

Que, el Artículo 15 de la LMV, establece como funciones y atribuciones de ASFI, entre otras las siguientes: “(...) 

1. Cumplir y hacer cumplir la presente Ley y sus reglamentos, asegurando la correcta aplicación de sus principios, políticas y objetivos; 

2. Regular, controlar, supervisar y fiscalizar el Mercado de Valores y las personas, entidades y actividades relacionadas a dicho mercado; 

3. Velar por el desarrollo de un Mercado de Valores sano, seguro, transparente y competitivo; 

4. Vigilar la correcta prestación de servicios por parte de las personas naturales y jurídicas bajo su jurisdicción; (…)

25. Emitir Resoluciones Administrativas necesarias para instrumentar la aplicación y el cumplimiento de la Ley y sus reglamentos. (...)”.

Que, el Artículo 88 de la LMV, determina que: “Los fondos se constituirán mediante escritura pública otorgada por los representantes legales de la sociedad administradora, que especificarán el aporte inicial al fondo efectuado por la 
sociedad administradora. La Superintendencia de Valores, Pensiones y Seguros autorizará el funcionamiento del fondo, previa verificación de que la escritura pública, el reglamento interno del fondo, el contrato entre el fondo y los 
participantes y el prospecto de colocación, cumplen con los requisitos establecidos por la presente Ley, sus reglamentos y que efectivamente se haya materializado el aporte inicial a la sociedad administradora”. 

Que, el Artículo 89 de la LMV, establece que: “Los aportes que realicen los inversionistas a los fondos de inversión serán considerados cuotas de participación. El documento que acredite la cantidad y número de cuotas, podrá adoptar 
la forma de Valor. 

Cada fondo de inversión deberá informar a sus inversionistas de los riesgos que toma en sus inversiones y el estado de cuenta que envían a sus inversionistas periódicamente, debe informar también de los riesgos que están asumiendo”. 

Que, el Artículo 93 de la LMV, determina que: “Los aportantes del fondo son titulares de las cuotas de participación, pero no de los Valores que conforman el patrimonio del fondo de inversión. La responsabilidad de los aportantes queda 
limitada al monto del aporte comprometido. En ningún caso serán responsables por las obligaciones y compromisos contraídos por la sociedad administradora.

No podrán constituirse ningún tipo de gravamen o medidas precautorias sobre los Valores que constituyen el fondo”. 

Que, el Artículo 95 de la LMV, dispone que: “Las sociedades administradoras de los fondos de inversión estarán constituidas como sociedades anónimas de objeto único. 

El objeto de estas sociedades será exclusivamente la prestación de servicios de administración de fondos de inversión y otras actividades conexas”. 

Que, el Artículo 96 de la LMV, establece que: “La Superintendencia de Valores, Pensiones y Seguros autorizará el funcionamiento de estas sociedades previa presentación y aprobación de sus estatutos, reglamentos internos, capital 
mínimo requerido y todos los demás requisitos exigidos por Ley, la presente norma y sus reglamentos.

El capital social de las sociedades administradoras de fondos de inversión estará dividido en acciones nominativas. Podrán ser accionistas de las sociedades administradoras de fondos de inversión los bancos, las compañías de seguros, 
las agencias de bolsa y otras personas naturales o jurídicas de acuerdo a reglamento. 

Las sociedades administradoras de fondos de inversión (SAFIS) en las cuáles participen como accionistas personas naturales, se regirán por las disposiciones especiales que emita la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, 
con la aprobación del CONFIP”.

Que, el Numeral 1), Artículo 19 del Código de Comercio, determina que: “(IMPEDIDOS Y PROHIBIDOS PARA EJERCER EL COMERCIO). Están impedidos y prohibidos para ejercer el comercio:

1) Las personas señaladas por disposiciones legales o como consecuencia de sentencia judicial (…)”.

Que, el Numeral 1), Artículo 220 del Código de Comercio, estipula que: “(REQUISITOS PARA CONSTITUIR POR ACTO UNICO). Para constituir una sociedad anónima en acto único la escritura de constitución debe contener, además 
de los señalados en el artículo 127, los siguientes requisitos:

1) Que la integren tres accionistas por lo menos (…)”.

Que, el Artículo 26 bis del Código Penal, incorporado por la Ley N° 1390 de 27 de agosto de 2021, estipula que: “(Sanciones a las Personas Jurídicas).

I. Son sanciones para las personas jurídicas, que incurran en delitos de corrupción o vinculados, las siguientes:

1. Pérdida de la Personalidad Jurídica;

2. Sanciones Económicas:

a) Multa sancionadora;

b) Pérdida temporal de beneficios estatales;

c) Decomiso. (…)”.

Que, conforme dispone el Inciso a), Artículo 1 de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo de 23 de abril de 2002, la citada Ley tiene por objeto establecer normas que regulan la actividad administrativa y el procedimiento 
administrativo del sector público.

Que, el Artículo 27 de la Ley citada en el párrafo anterior, determina que: “Se considera acto administrativo, toda declaración, disposición o decisión de la Administración Pública, de alcance general o particular, emitida en ejercicio de 
la potestad administrativa, normada o discrecional, cumpliendo con los requisitos y formalidades establecidos en la presente Ley, que produce efectos jurídicos sobre el administrado. Es obligatorio, exigible, ejecutable y se presume 
legítimo”.

Que, el Artículo 34 de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, señala que: “Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando así lo establezcan las normas de cada procedimiento especial o cuando lo aconsejen 
razones de interés público. La publicación se realizará por una sola vez en un órgano de prensa de amplia circulación nacional o en su defecto cuando corresponda, en un medio de difusión local de la sede del órgano administrativo”.

Que, las partes pertinentes del Parágrafo I, Artículo 25 del Reglamento a la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 27175 de 15 de septiembre de 2003, señalan que las resoluciones de 
alcance general podrán ser publicadas en un periódico de circulación nacional por una sola vez, para efectos de notificación.

Que, el Inciso b), Artículo 57 del Reglamento a la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, contenido en el Decreto Supremo N° 27113 de 23 de julio de 2003, establece que el acto administrativo se extingue por: “Imposibilidad 
de hecho sobreviniente para cumplir su objeto”.

Que, la Disposición Adicional Segunda del citado Decreto Supremo N° 27113, prevé que: “El presente Reglamento constituye la norma jurídica marco para la Administración Pública. Los Sistemas de Regulación, SIRESE, SIREFI y 
SIRENARE, y otros que se crearen conforme a ley, a falta de disposición expresa, lo aplicarán por vía supletoria”.

Que, el Inciso v., Artículo 3°, Sección 1, Capítulo I del Reglamento para Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y de los Fondos de Inversión, contenido en el Título I, Libro 5° de la Recopilación de Normas para el Mercado 
de Valores (RNMV), establece que: “(…) v. Rescate de Cuotas: Operación mediante la cual el Participante hace líquidas o convierte en dinero las Cuotas de un Fondo de Inversión Abierto a través de la redención de Cuotas que 
ejecuta la Sociedad Administradora; (…)”.

Que, el Artículo 1°, Sección 1, Capítulo II del señalado Reglamento para Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y de los Fondos de Inversión, determina que: “Para obtener su autorización de funcionamiento e inscripción 
en el RMV, las Sociedades Administradoras deben constituirse como sociedades anónimas de objeto exclusivo. Su capital social debe estar representado por acciones nominativas.

En la denominación social de las Sociedades Administradoras debe incluirse la expresión ‘Sociedad Administradora de Fondos de Inversión’. Dicha expresión es privativa de las Sociedades Administradoras autorizadas e inscritas en 
el Registro del Mercado de Valores”.

Que, el Artículo 2°, Sección 1, Capítulo II del señalado Reglamento para Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y de los Fondos de Inversión, establece que: “Podrán ser accionistas de las Sociedades Administradoras de 
Fondos de Inversión, los Bancos, las Compañías de Seguros, las Agencias de Bolsa, y otras personas naturales y jurídicas que cumplan con los requisitos establecidos por la presente normativa”.

Que, el Subnumeral v., Inciso b., Artículo 1°, Sección 3, Capítulo II del mencionado Reglamento para Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y de los Fondos de Inversión, dispone que: “Conforme a las disposiciones mer-
cantiles vigentes, las personas naturales o jurídicas que tengan la intención de constituir una Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, deben presentar una carta de solicitud a la Directora General Ejecutiva o Director General 
Ejecutivo de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), adjuntando la siguiente documentación: (…)

b. Respecto de las personas jurídicas interesadas: (…)

v. Original o copia legalizada de la última Actualización de Matrícula emitida por el Registro de Comercio. (…)”.

Que, el Inciso a., Artículo 2°, Sección 3, Capítulo II del citado Reglamento para Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y de los Fondos de Inversión, dispone que: “Los accionistas, directores, síndicos, ejecutivos y repre-
sentantes legales de las SAFI, no deben estar comprendidos en las siguientes limitaciones:

a. Estar impedidos y/o prohibidos de ejercer el comercio de acuerdo al Código de Comercio”.

Que, el Artículo 3°, Sección 2, Capítulo VI del referido Reglamento para Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y de los Fondos de Inversión, estipula que: “Para obtener la autorización de funcionamiento e inscripción en el 
Registro del Mercado de Valores de un Fondo de Inversión, la Sociedad Administradora interesada debe cumplir ante la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) con la presentación de los siguientes requisitos específicos:

a. Carta de solicitud del representante legal de la Sociedad Administradora.
b. Original o copia legalizada del Testimonio de la Escritura Pública otorgada por los representantes legales de la Sociedad Administradora conforme a lo exigido por el artículo 88 de la Ley del Mercado de Valores. Dicha Escritura 

Pública debe contener como mínimo lo siguiente:

1. Denominación del Fondo de Inversión.

2. Características principales del Fondo de Inversión, que deben detallar como mínimo:

i. El objeto del Fondo, mismo que debe priorizar el fortalecimiento de los sectores productivo y de las Pequeñas y Medianas Empresas, considerando el crecimiento del Mercado de Valores boliviano;

ii. La Política de inversión;

iii. Otros que la Sociedad Administradora considere necesario (…)”.

Que, el Artículo 2°, Sección 6, Capítulo V del citado Reglamento para Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y de los Fondos de Inversión, determina que: “La condición de Participante de un Fondo de Inversión Abierto se 
adquiere por la compra de Cuotas del Fondo, al momento en que el aporte del inversionista sea hecho efectivo por parte de la Sociedad Administradora. Adicionalmente, el Participante debe firmar el contrato a que se refiere el inciso 
f. del Artículo 1°, Sección 1, Capítulo V del presente Reglamento. Asimismo, en caso de adición de participantes a las cuentas vigentes de los Fondos administrados, las Sociedades Administradoras deben firmar nuevos contratos de 
participación, incluyendo a los nuevos participantes.

En el caso de Fondos de Inversión Cerrados, se adquiere la condición de Participante por la compra de Cuotas en el mercado primario o secundario o por cualquier otro medio previsto por Ley”.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la información que cursa en ASFI, proporcionada por la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. y la Tarjeta de Registro actualizada para la gestión 2025, presentada por SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIE-
DAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., se evidencia que tiene como accionistas a:

Nombre
No. 

Documento
Nacionalidad Acciones % Accionario Profesión

Tipo de 
Acción

Santa Cruz FG Sociedad Controladora S.A. (Ex SOCIEDAD 

CONTROLADORA) 973 9.10.25
350660022 Bolivia 33.191          51,0631000000 Ordinaria

Santa Cruz Financial Group S.A. 144578020 Bolivia 31.807          48,9338000000 Ordinaria

Mertens Olmos Juan Ricardo 1721978 BE Boliviana 1                   0,0015000000 Lic. en Económia Ordinaria

Santa Cruz Asset Management Sociedad Adm. de Activos S.A. 421751029 Bolivia 1                   0,0015000000 Ordinaria

Accionistas 

Que, en ese sentido, respecto al accionista Santa Cruz FG Sociedad Controladora S.A., se advierte que, con Resolución ASFI/1094/2023 de 13 de octubre de 2023, se determinó la extinción de las Resoluciones ASFI/1384/2017, 
ASFI/1497/2017 y ASFI/335/2020, de 28 de noviembre de 2017, de 26 de diciembre de 2017 y de 23 de julio de 2020, respectivamente, así como las Licencias de Funcionamiento ASFI/023/2017 y ASFI/20/2020, de 26 de diciembre 
de 2017 y de 30 de septiembre de 2020, respectivamente, conllevando que ASFI no considere a Santa Cruz FG Sociedad Controladora S.A., como una Sociedad Controladora de un Grupo Financiero, en el marco de la Ley N° 393 de 
Servicios Financieros, disponiendo el cese inmediato de funciones como Sociedad Controladora. 

Que, con relación al accionista señor Juan Ricardo Mertens Olmos, de la revisión de la información del archivo de esta Autoridad de Supervisión, se evidencia que el mencionado accionista de SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., habría fallecido el 9 de febrero de 2025, sin que exista ningún trámite respecto al cambio de titularidad en la composición accionaria con relación a dicha persona, en la Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión. 

Que, por Resolución No. 257/2025 de 13 de junio de 2025, correspondiente al Auto Interlocutorio de Consideración de Procedimiento Abreviado, emitida por el Juzgado de Instrucción Anticorrupción y Violencia contra la Mujer 15° de la 
ciudad de La Paz, se evidencia que se sancionó entre otras entidades a, Santa Cruz Financial Group S.A., Santa Cruz Asset Management Sociedad de Administradores de Activos S.A. y Santa Cruz FG Sociedad Controladora 
S.A., por el delito de Legitimación de Ganancias Ilícitas, estableciendo el decomiso de todos los recursos, bienes, rentas, acciones y derechos de dichas entidades, así como la pérdida de su personalidad jurídica y la cancelación de sus 
matrículas ante SEPREC, encontrándose la mencionada Resolución plenamente ejecutoriada, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 126 y 130 del Código de Procedimiento Penal, así lo refiere dicho fallo judicial. 

Que, como consecuencia de la citada resolución de procedimiento abreviado y de acuerdo a la nota CAR/SEPREC/DRC N° 0214/25, de 28 de octubre de 2025 emitida por SEPREC, los accionistas de la Sociedad Administradora de Fon-
dos de Inversión, Santa Cruz Financial Group S.A., Santa Cruz Asset Management Sociedad Administradores de Activos S.A. y Santa Cruz FG Sociedad Controladora S.A., ya no cuentan con personalidad jurídica, habiendo sido cance-
ladas sus Matrículas de Comercio, producto de una sanción penal, razón por la cual, de conformidad a lo dispuesto en el Numeral 1), Artículo 19 y el Numeral 1), Artículo 220 del Código de Comercio, ya no se encuentran habilitados para 
ejercer el comercio y tales entidades ya no conforman una sociedad anónima, evidenciando que SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., se encuentra imposibilitada de cum-
plir con su objeto social, dispuesto por el Artículo 95 de la LMV, correspondiente a la prestación de servicios de administración de fondos de inversión, al no contar con los accionistas que se requieren para constituir una sociedad anónima.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Inciso a., Artículo 2°, Sección 3, Capítulo II del citado Reglamento para Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y de los Fondos de Inversión, contenido en el Título I, Libro 5° de la 
RNMV, los accionistas de las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión, no deberán estar impedidos y/o prohibidos para ejercer el comercio de conformidad al Código de Comercio, en ese sentido, se determina que existe 
la Imposibilidad de hecho sobreviniente para que SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A. cumpla con su objeto, tomando en cuenta que sus accionistas que constituyen el 
noventa y nueve punto noventa y nueve por ciento (99.99%) de participación en la entidad, ya no cuentan con personalidad jurídica por sanción penal determinada en la Resolución No. 257/2025 de 13 de junio de 2025, emitida por el 
Juzgado de Instrucción Anticorrupción y Violencia contra la Mujer 15° de la ciudad de La Paz y el accionista Juan Ricardo Mertens Olmos, se encuentra fallecido.

Que, por lo instituido en el Artículo 57 del Reglamento a la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 27113 de 23 de julio de 2003, aplicable en la vía supletoria por la Disposición Adicional 
Segunda del citado Decreto Supremo, que determina que el acto administrativo se extingue por: “Imposibilidad de hecho sobreviniente para cumplir su objeto” y por los fundamentos antes desarrollados, se establece que concurre la 
extinción de los actos administrativos que dieron lugar al funcionamiento, el cambio de denominación y la inscripción de acciones suscritas y pagadas de SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE INVERSIÓN S.A., así como a la autorización de funcionamiento de sus Fondos de Inversión administrados, al existir la imposibilidad de hecho sobreviniente para que dicha sociedad ejerza su objeto legalmente determinado. 

Que, por todo lo anterior, corresponde determinar la extinción de las Resoluciones Administrativas SPVS/IV/No. 1413, SPVS-IV-No. 358 y ASFI/1467/2017, de 19 de diciembre de 2006, 17 de mayo de 2007 y 20 de diciembre de 2017, 
respectivamente, por las cuales se autorizó el funcionamiento e inscripción en el RMV de la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, la modificación de la razón social de dicha sociedad a SANTA CRUZ INVESTMENTS 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., así como la de inscripción de sus acciones suscritas y pagadas en el RMV, además concierne establecer la extinción de las Resoluciones Administrativas SPVS-IV-N° 
060 y ASFI N°1067/2010, de 6 de febrero de 2009 y 20 de diciembre de 2010, respectivamente, por las cuales se autorizó el funcionamiento de Renta Activa Fondo de Inversión Abierto Corto Plazo y Renta Activa Bolivianos Fondo de 
Inversión Abierto de Corto Plazo, conllevando a que ASFI no considere a la citada sociedad como una Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, alcanzada por las disposiciones de la LMV.

Que, al concurrir la extinción de los actos administrativos antes referidos y toda vez que, por lo estipulado en el Artículo 95 de la LMV, el objeto social exclusivo de una Sociedad Administradora de Fondos de Inversión legalmente consti-
tuida es la administración de Fondos de Inversión, encontrándose establecidas sus funciones tanto en la citada Ley, como en la normativa emitida por ASFI, corresponde ordenar el cese inmediato de funciones que realiza SANTA CRUZ 
INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., como Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, así como aquellas que hagan a su objeto social y exclusivo dispuesto en el citado Artículo.

Que, dicha extinción, conlleva a restringir cualquier otra actividad conexa determinada en el 95 de la LMV, que las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión autorizadas por ASFI pueden realizar, definidas por el Reglamento 
para Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión y de los Fondos de Inversión, contenido en el Título I, Libro 5° de la RNMV.

Que, debido a la extinción de las Resoluciones Administrativas SPVS-IV-N° 060 y ASFI N°1067/2010, de 6 de febrero de 2009 y 20 de diciembre de 2010, respectivamente, por las cuales se autorizó el funcionamiento de Renta Activa 
Fondo de Inversión Abierto Corto Plazo y Renta Activa Bolivianos Fondo de Inversión Abierto de Corto Plazo, corresponde instruir que la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, proceda a la devolución de las cuotas de 
participación, en el marco de los contratos suscritos con sus participantes. 

Que, como efecto de la extinción de las resoluciones administrativas detalladas previamente, corresponde determinar la cancelación en el Registro del Mercado de Valores, de los números de registros SPVS-IV-SAF-SSC-010/2006, como 
Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, ASFI/DSVSC-EA-SSC-010/2017 y clave de pizarra SSC1U, de la inscripción de sus acciones suscritas y pagadas, SPVS-IV-FIA-RAC-029/2009 de la autorización de funcionamiento de 
Renta Activa Fondo de Inversión Abierto Corto Plazo y ASFI/DSV-FIA-RBF-001/2010 de la autorización de funcionamiento de Renta Activa Bolivianos Fondo de Inversión Abierto Corto Plazo. 

Que, en consideración a lo establecido en los Artículos 27 y 34 de la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, los actos administrativos pueden ser de alcance general o particular, siendo objeto de publicación cuando así lo 
establezcan las normas del procedimiento especial o cuando lo aconsejen razones de interés público, debiendo la publicación realizarse por una sola vez en un órgano de prensa de  amplia circulación nacional o en su defecto cuando 
corresponda, en un medio de difusión local de la sede del órgano administrativo, habiendo precisado el Parágrafo I, Artículo 25 del Decreto Supremo N° 27175 de 15 de septiembre de 2003, que regula la Ley N° 2341 de Procedimiento 
Administrativo, que las resoluciones de alcance general podrán ser publicadas en un periódico de circulación nacional por una sola vez, para efectos de notificación y toda vez que en el actual caso, existen personas naturales y jurídicas 
que participan en la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, corresponde la publicación de la presente Resolución.

Que, de la revisión de las obligaciones pendientes de SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A. con ASFI, se identificó que dicha sociedad tiene sanciones por multas pendientes 
de pago por USD8.000,00 (Ocho Mil 00/100 Dólares Estadounidenses), correspondiendo instruir la cancelación de las citadas sumas. Por otra parte, cabe aclarar que la extinción de su Resolución de autorización de funcionamiento e 
inscripción el RMV, así como de sus Fondos de Inversión administrados, no libera o exime a la entidad de los incumplimientos u obligaciones pendientes con ASFI o con terceros producto de dicha autorización.

Que, producto de la extinción de las resoluciones de autorización de funcionamiento de SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., la misma debe proceder al registro de baja 
de sus funcionarios inscritos en el Módulo de Registro de Funcionarios del Sistema de Registro del Mercado Integrado.  

Que, corresponde establecer en la presente resolución que, como consecuencia de la extinción de las resoluciones de autorización de funcionamiento de SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
INVERSIÓN S.A., debe excluir de su denominación la expresión “Sociedad Administradora de Fondos de Inversión”, considerando que ninguna persona puede efectuar en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, las actividades 
reservadas por la Ley N° 1834 del Mercado de Valores, sin contar con la autorización previa de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 

CONSIDERANDO:

Que, conforme a los antecedentes y fundamentos efectuados en la presente Resolución, esta Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero evidenció que como consecuencia de la pérdida de la personalidad jurídica y cancelación de 
las Matrículas de Comercio de los accionistas de SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., se extinguen de pleno derecho los actos administrativos con los cuales se autorizó 
el funcionamiento e inscripción en el Registro del Mercado de Valores a la mencionada sociedad y de sus Fondos de Inversión Renta Activa Fondo de Inversión Abierto Corto Plazo y Renta Activa Bolivianos Fondo de Inversión Abierto 
de Corto Plazo, conllevando al efecto determinadas instrucciones relacionadas a la referida entidad.

POR TANTO:

La Directora General Ejecutiva a.i. de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, con las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley N° 1834 del Mercado de Valores y demás disposiciones comple-
mentarias y conexas.

RESUELVE:

PRIMERO.-  Establecer la extinción de las Resoluciones Administrativas SPVS/IV/No. 1413, SPVS-IV-No. 358 y ASFI/1467/2017, de 19 de diciembre de 2006, 17 de mayo de 2007 y 20 de diciembre de 2017, respectivamente, 
conllevando que esta Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero no considere a SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., como una Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión en el marco de la Ley N° 1834 del Mercado de Valores.

SEGUNDO.- Establecer la extinción de las Resoluciones Administrativas SPVS-IV-N° 060 y ASFI N°1067/2010, de 6 de febrero de 2009 y 20 de diciembre de 2010, respectivamente, de autorización de funcionamiento de Renta 
Activa Fondo de Inversión Abierto Corto Plazo y Renta Activa Bolivianos Fondo de Inversión Abierto de Corto Plazo, al no considerarse a SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE INVERSIÓN S.A., como una Sociedad Administradora de Fondos de Inversión en el marco de la Ley N° 1834 del Mercado de Valores.

TERCERO.- Disponer, producto de la extinción de la citadas resoluciones administrativas, la cancelación en el Registro del Mercado de Valores, de los números de registros SPVS-IV-SAF-SSC-010/2006, como Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión, ASFI/DSVSC-EA-SSC-010/2017 y clave de pizarra SSC1U, de la inscripción de acciones suscritas y pagadas, SPVS-IV-FIA-RAC-029/2009 de la autorización de 
funcionamiento de Renta Activa Fondo de Inversión Abierto Corto Plazo y ASFI/DSV-FIA-RBF-001/2010 de la autorización de funcionamiento de Renta Activa Bolivianos Fondo de Inversión Abierto Corto Plazo.

CUARTO.- Disponer el cese inmediato de funciones como Sociedad Administradora de Fondos de Inversión que realiza SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., así 
como aquellas que hagan a su objeto social y exclusivo establecido en la Ley N° 1834 del Mercado de Valores, debiendo la misma excluir de su denominación la expresión “Sociedad Administradora de Fondos de 
Inversión”, considerando que ninguna persona puede efectuar en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, las actividades reservadas por la Ley N° 1834 del Mercado de Valores, sin contar con la autorización 
previa de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 

QUINTO.- Determinar que, producto de la extinción de la Resolución de autorización de funcionamiento e inscripción en el Registro del Mercado de Valores de SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., así como de sus Fondos de Inversión administrados, la citada entidad debe proceder a la devolución de las cuotas de participación, en el marco los contratos suscritos con los 
participantes de Renta Activa Fondo de Inversión Abierto Corto Plazo y Renta Activa Bolivianos Fondo de Inversión Abierto de Corto Plazo.

SEXTO.-  Instruir a SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A. cancelar la suma de USD.8.000,00 (Ocho Mil 00/100 Dólares Estadounidenses). La extinción de su 
Resolución de autorización de funcionamiento e inscripción en el Registro del Mercado de Valores no libera o exime a la entidad de los incumplimientos u obligaciones pendientes con la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero o con terceros producto de dicha autorización.

SÉPTIMO.-  Establecer  que  como  efecto  de  la  extinción de las resoluciones de autorización de funcionamiento de SANTA CRUZ INVESTMENTS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN S.A., la misma 
debe proceder al registro de baja de sus funcionarios inscritos en el Módulo de Registro de Funcionarios del Sistema de Registro del Mercado Integrado.  

OCTAVO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en un órgano de prensa de amplia circulación nacional por una sola vez, para efectos de notificación.

Regístrese, notifíquese y cúmplase
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Últimas

• Ahora El Pueblo

Al mes de octubre de 
2025, las regalías mine-
ras que son captadas por 
el país alcanzaron los Bs 
1.695 millones, repre-
sentando un incremento 
de Bs 342 millones (25%) 
respecto al mismo perio-
do de la gestión 2024.

La información fue pro-
porcionada por el Servi-
cio Nacional de Registro y 
Control de la Comercializa-
ción de Minerales y Meta-
les (Senarecom).

DATOS

Según los datos, Potosí 

Potosí lidera las recaudaciones con Bs 1.057 millones, 
que representa el 62% del total a nivel nacional.

Las regalías de la minería 
alcanzan a Bs 1.695 millones

millones fueron transferi-
dos a los gobiernos autó-
nomos municipales. 

Después de Potosí, se 
ubican los departamen-

tos de La Paz, con 
Bs 357 millones 

(21%); y Oruro, 
con Bs 132 mi-
llones (8%).

El depar-
tamento de 
C o c h a b a m -

ba logró Bs 46 
millones; Beni, 

Bs 42 millones; 
Santa Cruz, Bs 37 mi-

llones; Chuquisaca, Bs 21 
millones; Tarija, Bs 1 mi-
llón; y Pando, Bs 0,5 millo-
nes, según el reporte nacio-
nal del Senarecom.

reafirma su posición como 
la principal región mine-
ra del país al consolidarse, 
una vez más, como el líder 
nacional en recaudación de 
regalías mineras. 

Entre enero 
y octubre de 
2025, el de-
pa r t a mento 
alcanzó los 
Bs 1.057 mi-
llones, cifra 
que represen-
ta el 62% de la 
recaudación mi-
nera nacional.

Del total obtenido, Bs 
899 millones correspon-
den al Gobierno Autóno-
mo Departamental de Po-
tosí, mientras que Bs 158 

A OCTUBRE DE ESTE AÑO

La denuncia 
se canalizó 
mediante 

redes sociales 
e involucra a 
autoridades 
de YPFB en 

Riberalta, por 
la presunta 

venta de 
carburantes 

a terceras 
personas.

• Ahora El Pueblo

El Ministerio Público 
allanó ayer las oficinas 
del Distrito Comercial 
Amazónico de Yaci-
mientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos 
(YPFB) en Riberalta, 
Beni, por el presunto 
delito de corrupción en 
la comercialización de 
carburantes. 

El fiscal asignado al caso, 
Stevens Heredia, detalló que 
la denuncia se hizo de manera 
pública a través de redes so-
ciales, en la cual se devela la 
existencia de una “red de co-
mercialización” ilegal de dié-
sel y gasolina con cobros de 
dinero para su distribución.

Oficinas de YPFB son allanadas 
por presunto caso de corrupción

EN RIBERALTA

“Es a causa de una denun-
cia pública en las redes sociales 
que estarían sobrevendiendo 
a muy alto precio (combusti-
bles), los funcionarios, supues-
tamente de YPFB, a terceras 
personas que no son parte de 
YPFB”, afirmó en contacto con 
el canal estatal Bolivia TV.

Heredia indicó que desde 
hoy se citará a las personas 
que estén implicadas en estos 
hechos para presentar sus de-
claraciones, en condición de 
denunciados.

De acuerdo con las denun-
cias, autoridades de YPFB 
exigen un cobro de hasta Bs 
30.000 para habilitar mayo-
res cupos en los volúmenes de 
combustibles. El Ministerio 
Público recolectó documenta-
ción de las oficinas en el mar-
co de la investigación fiscal.

EDICTO
LA DRA XIMENA JIMENES CHURA- JUEZ PÚBLICO CIVIL Y 
COMERCIAL SEXTO

HACE SABER A: LOS POSIBLES HEREDEROS DE 
FRANCISCO FLORES VEDIA, DENTRO DEL PROCESO 
CIVIL EXTRAORDINARIO SEGUIDO POR MINISTERIO DE 
EDUCACION, CONTRA NICOLASA QUIROGA CASTILLO Y 
OTROS, SORRE DESALOJO DE VIVIENDA, CUYO TENOR 
LITERAL ES COMO SIGUE A CONTINUACIÓN

MEMORIAL CURSANTE A FOJAS 542-543 DE OBRADOS 

SEÑORA JUEZ PÚBLICO N° 6 EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE 
LA CIUDAD DE LA PAZ.- NUREJ 20154763.- Int. 618/17.- 
SOLICITAMOS PROSECUCIÓN DE LA CAUSA.-OTROSIES-
SU CONTENIDO.- EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
legalmente representado por WILFREDO YURA MAMANI 
Director General de Asuntos Jurídicos, JULIA QUISBERT 
QUISPE Jefe de la Unidad Gestión Jurídica, JOSÉ MARÍA 
LLANOS MEDRANO, LIZ DAYANA GARCILAZO ZENTENO, 
abogados dependientes de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
presentándonos ante su autoridad con respeto 
exponemos y pedimos. I. ANTECEDENTES.- Señora Juez, 
a fin de proseguir con el proceso de Desalojo, sin caer 
en error o vulneración al debido proceso y en aplicación 
de los principios de dirección, concentración de acuerdo 
a los datos del proceso, cursa en obrados el respectivo 
INFORME SERECICL-N 7521/2025 a Fs. 532 señalando 
que “NO EXISTE PARTIDA DE MATRIMONIO con los datos 
específicos de FRANCISCO FLORES VEDIA con Cl. 163467” 
así también comunica “NO EXISTENCIA DESCENDENCIA 
con los datos proporcionados el sistema Informático de 
RUBIO con los datos específicos de FRANCISCO FLORES 
VEDIA”, que certifica la inexistencia de matrimonio y 
descendencia de Francisco Flores Vedia codemandado 
en la presente cause civil. II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
PARA LA PROSECUCIÓN DE LA CAUSA.- En el caso que 
nos ocupa, la información proporcionada por el SERECI 
es contundente: no existen “llamados por ley a suceder” 
a Francisco Flores Vedia. Esto se debe a que, según el 
informe, no hay registro de cónyuge ni de descendientes. 
La ley sucesoria en nuestro país establece que los 
herederos forzosos son los hijos y el cónyuge conforme 
se tiene el Art 1083 del Código Civil, quienes son los 
primeros en ser llamados a la sucesión.- En este contexto, 
la citación mediante edictos, tal como lo establece el 
artículo 31 V. se torna inoficiosa y dilatoria, ya que NO 
existen herederos a quienes citar, continuar con este 
procedimiento sería un acto puramente formal que no 
conduce a ningún resultado práctico, contraviniendo 
así los principios de celeridad y economía procesal.- El 
artículo 31 de la Ley 439 regula la sucesión procesal en 
caso de que una de las partes fallezca durante el proceso. 
En particular, el numeral V establece el procedimiento a 
seguir cuando los herederos, que han sido debidamente 
citados, no se presentan. En ese supuesto, la autoridad 
judicial tiene dos opciones: declarar la extinción de la 
instancia o la prosecución de la causa. Por tanto, ante la 
ausencia probada de herederos forzosos o de cónyuge, 
la opción que corresponde por ley no es la extinción de 
la instancia, sino la prosecución de la causa. Al no existir 
personas que ocupen el lugar del demandado como 
sucesores, el proceso no debe suspenderse. En su lugar, 
el juzgado debe declarar la prosecución de la causa, 
garantizando el debido proceso en su vertiente de tutela 
judicial efectiva, es imperativo que el proceso de desalojo 
avance sin dilaciones indebidas. La prolongación del 

litigio por la citación de herederos inexistentes, a pesar 
del informe oficial del SERECI que lo certifica, constituiría 
una denegación de justicia. El Artículo 31, numeral V, 
del Código Procesal Civil, establece la prosecución de la 
causa justamente para evitar estos impases cuando no 
hay herederos que comparezcan. Insistir en un trámite 
inoficioso no solo contraviene los principios de celeridad 
y economía procesal, sino que también vulnera el 
derecho a la tutela efectiva del Ministerio de Educación, 
que busca una resolución pronta y justa. En consecuencia, 
la prosecución de la causa, en este caso, es la única vía 
para que el órgano jurisdiccional cumpla con su deber 
constitucional de proteger el derecho de las partes a 
obtener una resolución judicial sin dilaciones artificiosas.- 
III. PETITORIO.- Por lo expuesto, ratificándosenos como 
prueba el Informe de Fs. 532 que acredita la inexistencia 
de herederos y cónyuge, solicitamos a su autoridad que, 
en aplicación del Artículo 31, numeral V, Ley N° 439, se 
sirva DECLARAR LA PROSECUCIÓN DE LA CAUSA mediante 
la resolución correspondiente, sin necesidad de realizar 
la citación por edictos, y se disponga lo que en derecho 
corresponda para continuar con el trámite de desalojo, 
sea por corresponder en derecho.- Otrosí 1.- Solicitamos 
fotocopias simples y legalizadas de todo lo obrado hasta 
el presente memorial conforme se tiene la tasa legal del 
Art. 101 Ley N° 439, sea por corresponder en derecho.- 
Otrosí 2.-Para fines telemáticos: gzdayana2505@gmail.
com josemallanos14@gmail.com número telefónico: 
76549422-70145801-WhatsApp.- La Paz, 14 de agosto de 
2025.. FIRMA Y SELLA: JOSE MARIA LLANOS MEDRANO.- 
FIRMA Y SELLA: LIZ DAYANA GARCILAZO ZENTENO.- 
PROFESIONAL EN PROCESOS CIVILES SOCIALES Y 
COACTIVOS.

AUTO DE FECHA 544 DE OBRADOS. 

MIN. DE EDUCACION/QUIROGA.- La Paz, 19 de agosto 
de 2025.- VISTOS.- A fin de dar el impulso procesal a 
la presente causa y evitar retardación de justicia en las 
causas que se tramitan en este despacho judicial, en 
mérito al informe emitido por el SERECI de fs. 491, por el 
cual se evidencia el fallecimiento de FRANCISCO FLORES 
VEDIA, y siendo de cumplimiento obligatorio lo dispuesta 
por el art. 31 del Código Procesal Civil, SE SUSPENDE LA 
TRAMITACIÓN DEL PRESENTE PROCESO por el plazo de 
40 días y se dispone la citación mediante edicto de los 
POSIBLES HEREDEROS de FRANCISCO FLORES VEDIA a ser 
publicado por una sola vez en un periódico de circulación 
nacional, para que en el plazo de 30 días se hagan 
presentes y asuman defensa prosiguiendo el juicio en el 
estado en que se encontrare, y sea con las formalidades 
de ley.- Al Otrosí 1.- Por secretaria del Juzgado extiéndase 
las fotocopias simples y legalizadas solicitadas, en el 
segundo caso siempre y cuando correspondan a piezas 
originales y previas las formalidades de ley.- Al Otrosí 2.- 
Por señalado el número whatsapp y correo electrónico 
como medios alternativos de comunicación.- FIRMA 
Y SELLA, XIMENA JIMENES CHURA.- JUEZ JUZGADO 
PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 6 CAPITAL.-TRIBUNAL 
DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE LA PAZ.-LA PAZ-BOLIVIA 
.- FIRMA Y SELLA: YESMI LOZA GUTIERREZ- SECRETARIA – 
ABOGADA.-JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 6TO.-
LA PAZ BOLIVIA.

El presente EDICTO es Librado en la ciudad de La Paz, a los 
dieciséis días del mes de octubre de dos mil veinticinco 
años.
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PERIÓDICO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Ahora El Pueblo

on tres cotejos se ini-
ciará hoy el repechaje 
de la Copa Bolivia de 
la División Profesional.

La jornada se abrirá con el due-
lo entre San Antonio y Always Re-
ady, que se disputará en el estadio 
Félix Capriles desde las 15.00.

El equipo antoniano está obli-
gado a ganar de local para dar el 
primer paso a la clasificación de 
los cuartos de final del campeo-
nato por series; mientras que el 
equipo millonario tratará de ha-
cer prevalecer el buen momento 
que atraviesa en lo futbolístico.

Arbitrará el cruceño Luis Villa-
rroel, asistido por Carlos Tapia y 
Jorge Fernández.

CON TRES DUELOS 
COMIENZA EL 
REPECHAJE DE 
LA COPA BOLIVIA
Los equipos ganadores en los encuentros de ida habrán dado un 
paso importante en sus aspiraciones de avanzar a la fase de los 
cuartos de final del campeonato seriado.

REYNALDO GUTIÉRREZ

C

En el estadio Víctor Agustín 
Ugarte de la Villa Imperial, a par-
tir de las 18.00, Nacional Potosí en-
frentará a Oriente Petrolero, con el 
arbitraje del paceño Ramiro Tico-
na, cooperado por Rubén Mendoza 
y Nelson Huanca.

El cuadro potosino llega en-
valentonado porque mostró me-
joría; en tanto, el elenco verdola-
ga se presentará con cuatro bajas 
importantes.

En el compromiso más atracti-
vo, The Strongest jugará contra Au-
rora en el estadio Hernando Siles a 
las 20.30. El Tigre está urgido de 
triunfar para seguir en competen-
cia; al igual que el Equipo del Pue-
blo. Será árbitro el cruceño Carlos 
Arteaga, colaborado por José An-
telo y Juan Pablo Montaño.

partido 
completa-
rá la ronda 

de la ida del 
repechaje y 
lo jugarán 

mañana los 
equipos de 
Universita-

rio de Vinto y 
Blooming.

1

El equipo arbitral de campo y de la sala VOR del clásico cocha-
bambino entre Wilstermann y Aurora, que se disputó el domingo 
en el estadio Félix Capriles de Cochabamba y finalizó igualado 2 a 
2, se exponen a una dura sanción por haber incurrido en errores 
procedimentales en la aplicación de las normas.

“Se detectó un error en el procedimiento en una jugada en 
específico, esperemos (saber) cómo han sucedido los hechos, te-
nemos que esperar el audio y video del VAR que la empresa de la 
producción nos tiene que proporcionar, con eso se (darán) san-
ciones y se determinará el grado de responsabilidad”, informó 
Víctor Hugo Chambi, director de Desarrollo Arbitral de la Federa-
ción Boliviana de Fútbol (FBF).

El árbitro, con insignia FIFA, Bruno Vera Peñarrieta (Cocha-
bamba) quedó bajo observación por haber, primero, convalida-
do un gol en fuera de juego, y después, anular a instancia del VAR 
que estuvo a cargo del cruceño Juan Nelio García.

Se espera que, hasta hoy, tanto el video como el audio del cotejo 
puedan llegar a manos de la Comisión de Árbitros de la FBF para su 
análisis, evaluación y determinación de la sanción de acuerdo con 
la responsabilidad de los equipos arbitrales de campo y la sala VOR.

Para encender la pólvora del fútbol, basta con una pequeña chis-
pa y la de ayer se llama Lamine Yamal, baja sorpresiva de la selec-
ción de España en la eliminatoria hacia la Copa Mundial. 

El cisma con Lamine estalló en las últimas horas, cuando se 
supo que su club, el Barcelona, iniciaría un proceso médico de 
tratamiento contra la pubalgia, lo cual generó un duro comuni-
cado de la Federación Española de Fútbol (RFEF).

En el punto de partida de la polémica está el entrenador ale-
mán de los azulgrana, Hansi Flick, quien cuestionó en la pasada 
ventana premundialista a Luis de la Fuente, técnico de la Roja, por 
utilizar al extremo en duelos supuestamente intrascendentes.

Cuando parecía que acababa de llegar una tregua, el cuadro 
culé volvió a ejercer su poder sobre el jugador. Acaba de borrarse 
de este nuevo parón de selecciones (Georgia y Turkiye), tras ha-
berse perdido anteriormente otros dos contra Bulgaria y Georgia.

En el ínterin, sin embargo, el joven atacante de 18 años sí 
jugó frente al Girona, Olympiacos, Real Madrid, Elche, Brujas y 
Celta de Vigo.

ÁRBITROS DEL CLÁSICO 
VALLUNO SE EXPONEN 
A UNA DURA SANCIÓN

SORPRESIVA BAJA 
DE YAMAL ENOJA AL 

FÚTBOL ESPAÑOL

Una escena del clásico valluno que fue empañada por el mal arbitraje.
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Una incidencia del cierre de entrenamientos del Tigre, en Achumani.F
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Jugadores de la Selección en plena labor física en el estadio mundialista de Daejeon.
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on la incorporación 
del defensor Marce-
lo Tórrez y el arque-
ro Gerónimo Govea, 

los últimos convocados, la Selec-
ción boliviana se entrenó ayer en 
los predios del estadio mundia-
lista de Daejeon, en Seúl, de cara 
a los partidos amistosos que ju-
gará frente a sus pares de Corea 
del Sur y Japón, por la fecha FIFA 
de noviembre.

El duelo contra el se-
leccionado surcoreano 
está programado para 
el viernes 14, desde las 
07.00 (HB), en el estadio 
de Seúl; mientras que 
el encuentro contra el 
combinado japonés está 
previsto para el martes 
18, a partir de las 06.15 
(HB), en el New Japan 
National Stadium.

Los dos encuentros 
forman parte de la pre-
paración del equipo na-
cional que buscará la 
clasificación al Mundial 
2026 en el Repechaje 
Intercontinental que se jugará en 
marzo del próximo año en México.

De acuerdo con el cronograma 
de trabajo del cuerpo técnico, la Ver-
de realizó dos sesiones, la primera, 
dedicada a la parte técnico-táctica, 
y la segunda, a una práctica de fút-
bol para armar el equipo titular.

Tórrez fue llamado ante la au-
sencia del capitán del equipo na-
cional, Luis Haquín, quien no lo-
gró conseguir la visa de ingreso al 

LA SELECCIÓN 
REALIZA SU 
PRIMERA PRÁCTICA 
EN SUELO COREANO 

REYNALDO GUTIÉRREZ

C

país asiático; mientras que Govea, 
de buena actuación en el Mundial 
Sub-17, fue incorporado a la abso-
luta ante la baja del experimenta-
do golero Carlos Lampe.

“La Federación Boliviana de 
Fútbol informa que el cuerpo téc-
nico de la selección nacional, a la 
cabeza del profesor Óscar Ville-
gas, decidió convocar al futbolista 
Gerónimo Govea, del Montevideo 
Wanderers, a la selección ma-
yor, para disputar los encuentros 
amistosos ante Corea del Sur y Ja-

pón, tras su destacada 
actuación en el Mundial 
Sub-17 defendiendo la 
portería del combinado 
nacional”, dice el comu-
nicado que confirma la 
convocatoria de Govea.

Los entrenamientos 
del equipo nacional pro-
seguirán hoy en el mis-
mo escenario, donde el 
técnico Óscar Villegas 
comenzará a probar el 
equipo titular y el siste-
ma de juego que presen-
tará ante Corea del Sur. 

Después de los cote-
jos de preparación en la 

fecha FIFA de noviembre ante Co-
rea del Sur y Japón, la Verde tie-
ne programado jugar otros cuatro 
partidos antes de viajar a México. 
El 21 de diciembre enfrentará a 
Perú, en Lima. El 18 de enero del 
próximo año, jugará contra Pana-
má en el estadio IV Centenario de 
Tarija; y entre el 25 y 31 de enero 
rivalizará, posiblemente, contra 
las selecciones de Tanzania y Re-
pública Dominicana.

jugado-
res forman 
parte de la 
Selección 

boliviana que 
se encuentra 

en territo-
rio asiático, 

donde jugará 
frente a Co-
rea del Sur y 

Japón.
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RAMIRO VACA VUELVE 
A LOS ENTRENAMIENTOS 
DEL CLUB BOLÍVAR
El futbolista Ramiro Vaca volve-
rá hoy a una práctica oficial con 
el club Bolívar, después de haber 
sido suspendido por ocho meses 
por dar supuestamente positivo 
en un control de dopaje en el par-
tido contra el elenco peruano del 
Sporting Cristal, por Copa Liber-
tadores, jugado en el estadio Na-
cional de Lima.

La muestra que dio positiva se 
conoció el 12 de mayo y a partir 
de esa fecha corren los ocho me-
ses de suspensión que se cumplen 
el 12 de enero del próximo año, 
aunque por una norma de la Co-
misión Disciplinaria de la Conme-

bol, el futbolista puede comenzar 
a trabajar con su equipo dos me-
ses antes del plazo, lo que implica 
que desde hoy ya puede juntarse 
con sus compañeros del equipo 
celeste en las prácticas que se de-
sarrollan en el Centro de Alto Ren-
dimiento (CAR) de Ananta.

Durante el tiempo de suspen-
sión se entrenó de manera perso-
nal en su natal Tarija, donde reali-
zó trabajo físico y futbolístico para 
no perder ritmo y estar listo para 
la convocatoria a la Selección bo-
liviana que, en marzo de 2026, en 
Guadalajara, México, jugará el re-
pechaje mundialista.
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El jugador Ramiro Vaca volverá a entrenarse con sus compañeros del Bolívar. 


